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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Re? D. Alfonso y l a  R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad. en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis

tros, y oido el Presidente del de Estado,
Vengo en destinar á la Sección de io Contencioso del 

expresado Cuerpo al Consejero D. Félix García Gomes.
Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de ihil ocho

cientos ochenta.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
A uranio Cánovas dea Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oido el Presidente del de Estado,

Vengo en destinar á la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del expresado Cuerpo al Consejero D. Luis María 
de la Torre y Hoz, Conde de Torreánaz.
, Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta. ,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antón!© Cánovas slel Castillo.

De acuerdo con lo. propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, y oido el Presidente del de Estado,

Vengo en destinar á la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del expresado Cuerpo al Consejero D. Manuel 
Aguirre de Tejada, Conde de Tejada de Valdosera.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ax&tomo Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oido el Presidente del de Estado,

Vengo en destinar á la Sección de Ultramar del expre
sado Cuerpo al Consejero D. Manuel José de Posadillo.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas d el Caudillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oido el Presidente del de Estado,

Vengo en destinar á la Sección de Hacienda del expre
sado Cuerpo al Consejero D. Francisco Rubio.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

As&toni© Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oido el Presidente del de Estado,

Vengo en destinar á la Sección de Gobernación del ex
presado Cuerpo al Consejero D. José de Magaz y Jaime.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Castillo.

Vengo en conceder ios honores de Jefe superior de Ad
ministración á D. Luis Izquierdo y Roldan.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Castillo.

M I S T E R I O  DE E ST A D O .
, REAL DECRETO.

Queriendo dar una señalada prueba de mi Real aprecio 
á D. Juan Cavero; de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
dé Ministros y con arregloATo que dispone el art. 6L° del 
decreto de $5 de Setiembre de 1878,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III.

Dado eñ Palacio á diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de Estado,
Antonio Cánovas del Castillo.

Subsecretaría.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de

cretos de 19 de Enero último las condecoraciones siguien
tes á los individuos que se expresen:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CÁRLOS III.
Encomienda ordinaria.

D. Fulgencio Soriano y Fernandez.
Caballeros.

D. Ramón Polanco.
D. Manuel Romero Fernandez.
D. Agustín Valderrama Iglesias.
D. Joaquin Fabié y Rosará.
D. Francisco de Asís Condominas.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.
Caballeros Grandes Cruces.

D. Francisco Guerrero y Muñoz.
D. Francisco Goicoechea y Echevarría.

Comendadores de número.
D. Anacleto Perez Rubio.
D. José Perez Morís.

Comendadores ordinarios.
D. Leoncio López Martínez.
D. José Ramos.
D. Francisco Cardona y Visos. .
D. Tomás Higuera.
D. Juan Casagualda.

Caballeros.
D. Luis Bonilla y Alcázar.
D. Francisco Javier Gonzalo María Merlin.

D. José Rojo y Basanta.
D. Domingo Fernandez Perez.
D. José Abad.
D. Magin Font.
D. Andrés Grau y Palau.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. £3 de la ley de presupuestos de 1877.
Madrid 18 de Febrero de 1880.

El Subsecretario, 
B a fa e l  F e r r a z ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Aniceto Artigas y Rigol pidiendo indulto 
de la pena de dos años, 11 meses y 11 dias da prisión cor
reccional que la Audiencia de Zaragoza le impuso en cau
sa por el delito de atentado ¿ un agente de la Autoridad: 

Considerando que el reo observó buena conducía ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y lleva cumplida más ele la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por oí 
Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Aniceto Artigas y Rigol del resto 
de la pena de des años, 11 meses y 11 dias de prisión 
correccional que le fue impuesta en la causa de que va he
cho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

íSatoruiii© Alvares
t

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Leonardo Santa María pidiendo indulto de 
la pena de tres años de presidio correccional que la Au
diencia de Valladolid le impuso en causa que contra él y  
otros s^siguió por el delito de robo de un pavo y una pava: 

Cotítítíerando que por Ja índole de los objetos robados y 
el destino que el recurrente y sus co-recs les dieron se 
comprende que el móvil del delito no fué el de lucrarse; que 
de seguro no apreció él reo la trascendencia del hecho, y 
que la parte agraviada le perdona:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Oida la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Leonardo Santa María del resto de 
la pena de tres años de presidio correccional que le fué 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

S a t u r n i n o  A lv a iress  B u g a l l a ! .

Visto o) expediente instruido con. motivo de la instan
cia elevada por D. Medite u Val gañón y Matute pidiendo 
indulto de ia pena de 300 pesetas do multa que la Áudion-

/
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cia de B argos le impuso en causa por el delito de deten
ción arbitraria:

Considerando que el reo ha observado siempre una con
ducta irreprensible; que no cometió el delito con dañada
intención, sino por un exceso de celo en el desempeño de 
sus funciones de Alcalde, y que por ignorancia, más que 
por malicia, dejó de poner á disposición de la Autoridad 
judicial á la persona arbitrariamente detenida durante 44 
horas:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
do 48 de Jimio do 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por si Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Meliton Valgañon Matute del 
pago de la multa de 300 pesetas que le fué impuesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El M inistro da Gracia y  Justicia,

Satrnuriaflii© A toare®  IBaagall&l.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

E xposición.

SEÑOR: El reglamento para el servicio y distribución 
de las aguas del Canal de Isabel I I , aprobado en 6 de Ju
nio de 4873, dispone que las concesiones de agua hechas 
para servicios públicos, en los cuales se comprenden los 
establecimientos del Estado, deberán pagar la tarifa única 
de 2‘50 pesetas a nuales por hectolitro. Esta disposición tuvo 
por objeto aumentar los rendimientos del Canal á fin de 
sufragar los gastos de conservación y reparación del mis
mo, no cargándolos todos al presupuesto del Ministerio de 
Fomento; pero hoy, que van aumentando considerable
mente las concesiones particulares, y que al pertenecer el 
Canal de Isabel II al Estado se hace notar más el hecho 
de que por falta de crédito algunas dependencias públicas 
no puedan utilizar una cantidad de agua que así queda 
sin aplicación, puede ya suprimirse la referida tarifa, lo 
que además facilitará la contabilidad, ya que habian de 
ingresar en el Tesoro cantidades satisfechas por dependen
cias del mismo Estado.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Febrero de 4880.
SEÑOR:

A L, R. P. de Y. M., 
Fei’fiBiisa de IL&ssüfó y  Collado.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha propuesto el Minis

tro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° Se suprime el pago de 2 pesetas 50 cénti
mos anuales por cada hectolitro de agua del Canal de Isa
bel II que venia cobrándose según la tarifa á los estableci
mientos del Estado, conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 68 del reglamento de dicho Canal.

Art. 2.° El sistema de concesión del agua, así como la 
dotación que corresponda aplicar á cada uno de los refe
ridos establecimientos ú oficinas del Estado, se fijarán por 
el Ministerio de Fomento en virtud de propuesta del Di
rector del Canal.

Art. 3.° Los gastos de instalación y colocación de la tu 
bería y accesorios para la distribución interior del agua en 
los edificios continuarán siendo, como hasta aquí, de cargo 
de  cada uno de los Ministerios de quien aquellos dependan; 
pero tanto estas operaciones como el servicio del agua se 
harán bajo la inspección y vigilancia de los empleados del 
Canal eon sujeción al reglamento aprobado.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos ochenta.-

ALFONSO.
E l M m is tro de Fomento,

Fermín de Jbumaln y Collado.

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: La Diputación provincial de Salamanca ha 

acordado elevar el sueldo que disfrutan el segundo y ter
cer Maestros de la Escuela Normal Superior de Maestros 
de dicha provincia á la cantidad de 2.500 pesetas anuales; 
y S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido mandar que por 
medio de la Gaceta  se den las gracias á  la referida corpo
ración por el celo é interés que en favor de la enseñanza 
revela cor¿ dicho acuerdo, y que para los efectos del mis
mo se expidan á  Jos interesados los correspondientes títu
los administrativos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Febrero de 4880.

CASALA,

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: Publicado el censo oficial de población de 31 
de Diciembre de 1877, y en vista de las consultas eleva
das por algunas Juntas de Instrucción pública, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido dictar las disposiciones si
guientes :

4.a Para los efectos de los artículos 100, 401, 402, 404, 
405, 407, 491, 494 y 195 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 4857, servirá de base la población de 
derecho con que cada pueblo figure en el referido censo.

2.a Los Maestros de las Escuelas públicas que hubiesen 
ingresado por oposición en el Magisterio percibirán desde 
luego el aumento de sueldo que con arreglo al del vecinda
rio del pueblo donde sirven pueda corresponderás; á cuyo 
efecto los respectivos Ayuntamientos lo incluirán en sus 
presupuestos, satisfaciéndoles entre tanto con cargo á la 
partida de eventuales del vigente.

3.a Los Maestros que no hubiesen ingresado por oposi
ción, ó que desempeñen Escuelas que con arreglo al censo 
citado pasen á esta categoría, no podrán percibir el au
mento sin que se sujeten y sean aprobados en los corres
pondientes ejercicios de oposición.

4.a Siendo necesario para suprimir las Escuelas de pri
mera enseñanza y reducir, la categoría de las mismas el 
informe del Consejo de Instrucción pública, según*deter
mina el decreto-ley de 4% de Junio de 4874, los Ayunta
mientos de los pueblos que por haber disminuido sus ha
bitantes sostengan mayor número de Escuelas, ó satisfagan 
más dotación á sus Maestros da las que les correspondan con 
arreglo á 3aley'antes citada,podrán solicitarla supresión 
de aquellas ó la rebaja de estas, Instruyendo al efecto el 
oportuno expediente, que remitirán al Presidente de la 
Junta de Instrucción pública á fin de que por conducto del 
Rectorado de la Universidad del distrito se eleve á este 
Ministerio para la resolución que proceda. El referido ex
pediente deberá constar del acuerdo del Ayuntamiento y 
de los informes de la Junta local de primera enseñanza, de 
3a de Instrucción pública, de la Comisión provincial y del 
Rector, que no dará curso á los que carezcande de alguno 
de estos requisitos hasta que no se subsane la falta que 
se hubiese cometido.

5.a La supresión ó reducción se acordará por Real or
den, y no se llevará á efecto hasta tanto que el Maestro que 
desempeñe en propiedad la Escuela sea trasladado á otra 
de igual clase y sueldo, á no sor que no la solicitare en el 
primer concurso de traslado que se celebre en la provincia, 
ó que prefiriese continuar en el mismo pueblo con el sueldo 
reducido.

6.a Los Ayuntamientos quedan facultados para crear 
mayor número de Escuelas ó señalar más dotación que i a 
legal á las que sostienen, lo que se considerará como1 una 
prueba de su celo por el progreso de la enseñanza.

7.a Queda derogada la Real orden de 27 de Febrero 
de 4864 y las demás que se opongan á lo que se dispone 
por la presente.

De la de S. M. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma^ 
drid 4 de Febrero de 4880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura
é Industria.

Ilmo. Sr.: V ista la instancia promovida con fecha 7 de 
Enero próximo pasado por D. Agustín Oms y Nubau, ve
cino de Barcelona, solicitando, en concepto de Director 
gerente de la Sociedad anónima Ferro-carril de Mollet á 
Caldas de Montbuy, se apruebe la trasferencia de la conce
sión de la misma línea que por aportación hace en favor 
de la indicada Compañía, según la correspondiente escri
tura de constitución.

Yisto lo expuesto por el Negociado de Comerció, con 
referencia al respectivo expediente:

Yista la Reai orden de 46 de Julio de 4872: 
Considerando que reconocido ante la Administración 

D. Agustín Oms y Nubau como único concesionario dél 
ferro-carril de Mollet á Caldas de Montbuy, es perfecto el 
derecho que le asiste para t re Abrir la concesión de que se 
trata al amparo del principio general reconocido en la ma
teria:

Considerando que constituida una Sociedad anónima 
con todas las formalidades y requisitos exigidos por la ley, 
esta entidad reúne las condiciones necesarias para ser re 
conocida como personalidad jurídica para sustituir en la 
concesión del ferro-carril de Mollet ¿ Caldas de Montbuy 
al concesionario de! mismo D Agustín Oms, toda vez que 
este aportó y cedió a la Compañía mencionada, mediante

la correspondiente escritura, los derechos y obligaciones 
que como tal tenia:

Considerando que ningún Inconveniente ofrece páralos
intereses del Estado que la concesión representa La sustitu
ción de personalidad en la misma, siempre que la entidad 
cesionaria subrogue al eedente en todos ios derechos y 
obligaciones de la concesión;

S.M. el R e y  (Q. D. &.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar la tras- 
ferencia de la concesión del ferro-carril de Mollet á Caldas 
de Montbuy que hace D. Agustín Oms y Nubau en favor de 
la Sociedad Compañía del ferro-carril de Mottet á Caldas de 
Montbuy, considerándose subrogado en la misma ' I eedente 
respecto á todos los derechos y obligaciones inherentes á 
la concesión que le fué otorgada en virtud de Real orden 
de 46 de Julio de 4872.

De la de S. M. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
6 de Febrero de 4880.

LASALA.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: De acuerdo S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el 

informe emitido por ese alto Cuerpo en el expediente rela
tivo á la conveniencia de que los exámenes para el ingreso 
en la Escuela naval se verifiquen en Ferrol; y con objeto 
de conciliar los intereses de los jóvenes que, en la inteli
gencia de que aquellos tendrían lugar en Madrid, han em
pezado ya sus estudios preparatorios, y á los cuahn podría 
irrogar considerables perjuicios una resolución inmediata 
que cambiara aquellas condiciones con las exigencias é 
intereses del servicio, S. M. ha tenido á bien disponer que, 
á contar desde el segundo semestre del año actual, se efec
túen dichos ejercicios en Ferrol; debiendo ser constituida 
la Junta de exámenes por los Jefes y Profesores de la Es
cuela naval flotante.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
el de esa Corporación. Dios guarde á Y. E, muchos años* 
Madrid 48 de Febrero de 4880.

SANTIAGO DURAN Y LIRA.
Sr. Almirante Presidente de la Junta superior consultiva * 

de Marina.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado entre D. Angel Palacin y Varas, represen
tado por el Licenciado D. Luis Trelles, demandante, y mi 
Fiscal, en nombre de la Administración general, d em an 
dada, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de 7 
de Julio de 4877 relativa á la rectificación de cargas de 
varias fincas vendidas por la Hacienda.

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en el Boletín oficial de la provincia de Burgos, cor

respondiente al dia 25 de Julio de 4846, se anunció la venta 
del dominio directo de un censo perpétuo de 26 fanegas 
ocho celemines de pan mediado que tenía contra sí el Con
cejo del pueblo de Revilla Vallejera, y en favor del supri
mido convento de San Norberto de Salamanca, cuyo censo 
fué capitalizado en 42.666 rs. 22 mrs., sacándose por esta 
cantidad á subasta:

Que celebrada esta, fué rematado el censo en favor del 
único postor D. Angel Aparicio por la cantidad ántes men
cionada, el que le fué adjudicado por la Junta superior de 
Ventas en 22 de Octubre de 4846,’ habiéndole cedido á Don 
Saturnino Palacin:

Que en 46 de Abril de 4859 se anunció la venta de va
rias fincas rústicas y urbanas sitas en el término de Reví- 
11a Vallejera, procedente de sus Propios, expresándose en 
el mismo anuncio que no creían conveniente los periios la 
subdivisión de dichas fincas porque con iella disminuiría 
su valor, y porque además se hallaban afectas á un censo 
pexpétuo de 40 fanegas de trigo á favor del Cabildo de 
Revilla, otro de 45 fanegas de cebada á favor del Conde-de 
Isla y otro de 26 fanegas ocho celemines de pan al de ios 
herederos de D. Saturnino Palacin:

Que celebrada la oportuna subasta, fueron adjudicadas 
dichas fincas en favor de D. Antonio Ruiz, el cual las 
cedió á D. Angel Palacio, practicándose la oportuna 
dación de cargas, apareciendo de ella que el censo de 26 
fanegas ocho celemines se capitalizó al 3 por 400, valoran
do la fanega á 23 rs. 30 cénts., y el de 45 fanegas de ceba
da del Conde de Isla al 4 y medio por 400: • .

Que en 22 de Febrero de 4861 D. Angel Palacin solicito 
del Gobernador que se rectificase la liquidación de 
de los referidos bienes en el sentido de que ei censo de 
fanegas ocho celemines de trigo se capitalizara al tipo del 4 
y medio por 400, en vez del 3 á que se capitalizó:
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Qne Instemelo el oportuno expediente, y oíaos la Ad- 
minkVrao-on do Propiedades y Derselios del Estado y 
el” Promotor fiscal de Hacienda, por decreto del Robar* 
ird c r  de Abril da 1861, dictado de conformidad con lo 
propuaste púi: aquellos funcionarios, se declaró que el 
censo mUO gravita sobre las fincas de que se trata no es 
•perpetuo ñor proceder de compra hecha á la Nación, por 
quien se enajenan esta clase de cargas en. el concepto* de 
redimibles, y eme en su consecuencia debió rebajarse, como 
se rebeló, del importe de la venta dicho censo, capitaliza
do aí 8 por 100; "y se desestimó la instancia de D. Satur
nino Falacia:

Que en 7 do Abril de 1862 D. Lúcio Acitores y Don 
Camilo íteiacin, como cesionarios de D. Angel Palacin, 
reprodujeron la pretensión de este exponiendo la anomalía 
que resulte bu de haberse capitalizado al 3 po* 1C 3 el censo 
de que trata , hiendo asi que el de la misma clase que 
gravitaba sobre k s  fincas á favor del Conde de Isla lo ha
bía sido al 1 y medio por ICO; petición que fué desesti
mada por decreto del Gobernador déla  provincia, dispo
niendo que se estuviera á lo acordado en $3 de Abril an
terior:

Que habiendo insistido en sus peticiones D. Lúcio Aci- 
i nres y D„ Camilo Palacin, pasó de nuevo el expediente á 
la Administración de Hacienda pública, é informó esta 
que procedía rebajar al comprador ei importe del censo, 
capitalizándolo á razón del 1 y medio por 100, conforme á 
lo prevenido en el art. 142 de i a instrucción de 31 de Mayo 
de 48S5, debiendo elevar el expediente á la Dirección ge
neral del ramo para que dictara la resolución que estima
se procedente:

Que acordado así por el Gobernador, aquel centro di
rectivo, después de disponer la práctica de ciertas diligen
cias, que no dieron resuLado, para unir ai expediente la 
escritura de imposición del censo de que. se trata, resol
vió por orden de 3 dé Abril de. 1875 desestimar la solicitud 
de los recurrentes fundándose en que no habían contrata
do con la Administración, sino que se habían subrogado 
en los derechos y obligaciones del rematante, y qué por lo 
tanto no íenian personalidad para reclamar cosa alguna, 
pues el que la tenia eonsin ció la resolución del Goberna
dor recaída en Abril de 1861 desestimando su solicitud:

Que D.-Angel- Palacin se alzó para ante ei Ministerio 
de Hacienda del anterior acuerdo, expresando que interpo
nía dicho recurso por haberse negado personalidad para 
reclamar á D. Lúcio Acitores y á D. Camilo Palacin, y que 
el decreto del Gobernador de Abril de 1361, que la Direc
ción suponía que habia él consentido, no le había sido no
tificado; y

Que por el Ministerio de Hacienda, en vista de los 
dictámenes emitidos por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado y la Asesoría general, y de 
conformidad con lo propuesto por las mismas, se expidió 
la Real orden de 7 de Junio de 1877, por la que se desesti
mó el recurso de alzada interpuesto, y se confirmó la reso
lución impugnada, apoyándose para ello en que D. Angel 
Palacin, al ceder á D. Lúcio Acitores y á D. Camilo Pala
cin las fincas en cuestión, y al consentir la resolución del 
Gobernador de Búrgos que denegó la solicitud , habia re
nunciado voluntariamente al derecho que pudiera tener á 
la rebaja del censo en la forma qué pedia. s

Vistos los autos contencioso-administrativos, dé los 
cuales aparece:

Que en $8 de Agosto de 1877 el Licenciado D. Luis 
Trelles, á nombre y con poder de D. Angel Palacin y .Va
ras , dedujo demanda contra la anterior Real orden pidien
do su revocación , y que se hiciesen los pronunciamientos 
procedentes respecto de la reclamación de su representado, 
salvo los recursos debidos:

Que habiéndose opuesto mi Fiscal á la admisión de la 
demanda, la Safa de lo Conuencioso fué de parecer que de
bía admitirse, fundándose en que, re^ccto  á las reclama
ciones de los particulares sobre incidencias de ventas, los 
acuerdos de los Gobernadores y Juntas de Ventas provin
ciales no pueden ser resolutorios, sino de mero trámite; y 
en su virtud, en el caso de la demanda, la resolución final 
que ha causado estado fué primero la de la Dirección de 31 
de Mayo de 1875, y posteriormente la del Ministerio de 7 
de Junio de 1877, que es la que la demanda impugna:

e Que por Real orden de 13 de Diciembre de 1878, de 
conformidad con la anterior consulta, se declaró proceden
te la viá contenciosa para dicha demanda; y puéstos lós 
autos de manifiesto al Licenciado Trelles para que la Ámi- 
pliara, lo verificó en úotnbre de D. Angel Palacin, 
milo Palacin y Di Lúcio Acitores, á cuyo efecto aééíhpañó 
poder de estos dos últimos, y pidió la revocación dé la Real 
orden impugnada de 7 de Junio de 1877, y que se rectifi
case la liquidación de cargas de los bienes de propios de 
Revilla Val le jera, mandando que se haga á razón del 1 
y medio por 100, como censo perpétuo, é indemnizando á 
D. Lúcio Acitores y D. Camilo Palacin por lo pagado in
debidamente, ó descontándoles el importe del último plazo:

Que emplazado mi Fiscal para que contestara la de
manda y expusiera respecto de la personalidad de D. Lúcio 
Acitores y B. Camilo Palacin, evacuó el traslado pidiendo, 
en cuantoá lo principal, que se absolviera de la expresada 
demanda a la  Administración general, confirmando la Real 
orden impugnada" ̂ respecto del otro extremo, manifestó 
por medió de otrosí que* aun •hallándose' representados 
D. Lúcio Acitores y D. Camilo Palacin con poder bastan* 
te, no podían ser tenidos como parteen el juicio sisólo ve
nían á gestionar los mi^mos: déréohóS- y acciones qjue ya 
representaba como propios Df Angel Palacin; f  que si 
pretendían ser oidos en otro concepto, debían presentar los 
títulos*(fe que derivasen sus derechos; ' :;

Y 'cjúek Sección de. lo Contencioso, por providencia, 
de 6 d esu n ió  último,"declaró ño haber lugát ' á; tener 
por parte en este pleito á D. Lúcio Acitores y D. Camilo 
Palacin.

- Ytótá la instrucción de 3i de Mayo de 1855, que en su 
artículo 96, párrafo octavo, declara de la competencia de 
la Junta superior de Ventas (hoy Dirección general) en
tender sobre la resolución de las reclamaciones ó inciden
cias de las ventas de fincas, censos q sus redenciones;

Visto el art. 100 da la misma instrucción, que determi
na que las Lautas provinciales instruirán ios-expedientes 
referentes á reclamaciones ■ sobre incidencias de ventas, 
elevándolos á la resolución de la Junte superior;

Visto el art. 103 de la ya citada ?uslruceion, que al de» 
terminar las atribuciones de los Gojernadores respecto é 
la venta ele fincas del Estado, las refiere á la instrucción 
de los expedientes de subasta:

Visto el art. 142, que dice: «Las cargas que esten im
p u estas  á favor de particulares y do corporaciones ó bie- 
•ries que se hallen exceptuados por la ley, serán sólo las 
»que se rebajen del precio del remate, y se ejecutará por la 
•base de un 3 por 1U0, ó sea un 33 y un tercio al millar en 
•los censos consignativos y reservativos, ó bien redimibles,
»y de 1 y medio por 103, ó lo que es igual, al 86 dos tér
selos al p illa r en los censos perpétuos:»

Considerando que del expediente gubernativo no re
sulta que á D. Angel Palacio le haya, sido notificado el de
creto del Gobernador de Búrgos de Abril de 1861, que 
desestimó su solicitud pidiendo la rectificación de cargas 
de las fincas que habia comprado á la Hacienda, i )r lo 
cual no puede estimarse que ha consentido aquel decreto 
y renunciado su defecho para insistir en sus reclam a
ciones :

Considerando que el haber firmado D. Lúcio Acitores y 
D. Camilo Palacin en 18 de Marzo de 1864 el recibo de los 
documentos que acompañaron á su instancia de 7 de Abril 
de 1862 no prueba tampoco que estos interesados tu vieran 
conocimiento del acuerdo de 186í ni del recaído en el mis
mo expediente en Mayo de 1862:

Considerando, además, que ningún valor legal puede 
darse á los expresados acuerdos, porque el Gobernador 
carecía dé competencia para dictarlos, pues en virtud de 
lo dispuesto en los citados artículos 96, 1.00.y 103 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855 á la Dirección general 
de Ventas corresponde resolver acerca de las reclamaciones 
é incidencias de venras de fincas, censos y redenciones de 
estos, salvo los casos en que por disposiciones terminantes 
de la ley ó reglamento se encomienda á la Administración 
provincial la aprobación de los contratos:

Considerando, con respecto á la cuestión de fondo, ó sea 
si la capitalización del censo de que se trata debió hacer
se á razón de 1 y medio ó 3 por 100, que con arreglo á 
lo que prescribe el art. 142 de la mencionada instrucción, 
al primero de dichos tipos corresponde hacer la de los cen
sos perpétuos:

Considerando que si bien no ha podido encontrarse Ja 
escritura de imposición del censo, es lo cierto que como 
perpétuo lo vendió la Administración en 1846 á D. Argel 
Aparicio, y que con este gravámen compró D. Antonio 
Ruiz las fincas que cedió al recurrente D. Angel Palacin:
- ., Considerando que no obstante lo dispuesto en los Rea
les decretos de 5 de Marzo de 1836 y 31 de Mayo de 1837 
sobre redención y venta de censos, citados por la. Adminis
tración, deben capitalizarso los constituidos como perpé
tuos á razón de 1 y medio por 100 en virtud de lo or
denado en la citada instrucción de 1855, y que el que gra
va á las mencionadas fincas no ha variado de clase por 
haberse vendido:
: Considerando qne mediante haberse reconocido por la
Administración.- qué dicho censo corresponde á la clase de 
los perpétuos, debe capitalizarse al tipo del 1 y medio 
por 100 y no al 3, como se verificó, y deducirse su importe 
del nrecio de las nacas vendidas;

co r Armándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente accidental; 
D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Perez Zamo
ra, D. Esíéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan 
de Cárdenas, D. Emilio Santillan, el Conde de Tejada, Don 
Emilio Qánovas del CastiPo, D. Ramón de Campoamor, el 
Conde de Torreánaz, D. Joaquín Montenegro y í), Manuel 
¿osé de Posadillo

Vengo en dejar si*1 etecto la Real orden impugnada 
de 7 de Junio de 1877, y en disponer que se rectifique 
la liquidación de cargas de las fincas de que se íraía> capi
talizándose á razón de 1 y medio por ICO el censo con 
que están gravadas de 26 fanegas y ocho celemines de pan 
mediado, deduciendo su importe del precio de la venta.

Dado en ¡Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.=ALFONSO.==El Presidente 
del Consejo de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.* 

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid 18 de Diciembre de 1879.=Pedro de Madrazo.

ADM INISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Subsecretaría.
Resuelta, de acuerdo con el Ministerio de Hacienda. 4 en Real 

Órden dé ésta fecha la entrega de las acciones del Ha >co de 
España inscritas á nombre de Ja Administración d@ Bienes 
Nacionales d éla  provincia de Madrid, y depositarás actual-! 
mente en la Tesorería Central en virtud de lo dispuesto en 
el art. 4 o del decreto de 13 de Mayo de 1873 , i  7as perdonas, ó, 
corporaciones de que proceden, y q ^  
expresan, ser convoca á los que'se ércañ con d^reénó á dichas 
acciones para que en el plazo de 30 ^ias, G contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  .presenten.-sus recla
maciones por conducto y un informe de Ir>g respectivos Pre
lados, acompañadas de los documentos necesarios á acreditar 
en debida forma su personalidad, quó destino se diera al pro
ducto de las acciones en la época anterior é su entrega al Es
tado y aquel & que están afectas, y cargas son las que de

ban cumplirse; con los intereses devengados y qne se devgn- 
guen^en lo ^suoesivc, s i l  perjuicio de la demás documentar* ten 
ó justificación que según los casos se estime ccmveniente.

Estado de las acciones áeí, Bclneo de España insi-y ibas á rior¡iu--e 
de la Administración de Bienes Nacionales á o/as se refiere el 
anterior anuncio4

Personas 6 corporaciones de que proceden. Acciones. Itesídüos,

De la obra pia fundada por i). Manuel 
de Villachica en el convento de domi
nicas de Santa Cruz de Vitoria. . . . . .  1  l

Del convento de dominicas de Santa Cruz 
de Vitoria , cumplidor de varias me
morias fundadas en é l . . . . . . . . . . . . . . .  9 2

Del convenio de religiosas de la Concep
ción de la villa de S i n e u . ¿  . 1  »

Del convento y monasterio f e  religiosas» 
agustinas de la Concepción do Palma
de Mallorca      2 ' 2

Del convento ¿e religiosas agustinas de 
la Consolación de Palma de íúailom  . í  i

Del convento de religiosas dominicas de 
San Juan Bautista del lugo; JeQuijana. 3

Del convento-de religiosas agustinas de 
la Misericordia de Palma de Mallorca. * g

De la común dad de religiosas de Santa
Catalina de Sena de esta capital  1

Del monasterio de San Jerónimo de Nues
tra Señora de la Armediiia ^ . 8 4

Del convento de Santa María la Real de 
Tríanos, orden de Santo Domingo, por 
las memorias de Rojas, Sandoval y
Enriqrer............................ . 5 3

Del convento de Sancú-Spiritus de la
v il‘a de A randa de Duero   7 4.

Del convento de Nuestra Señora de la 
Merced de Palma de Mallorca. . . . . . . .  ■» 3

Del convento de dominicos, advocación
de San Pablo de Cuenca. ............... % %

Del convento de agustinos de la ciudad
de Palma de Mallorca............................. t

Del convento de Nuestra 0 mora del Cár-
men de Palma de Mallorca   i  4

Del convento de Sancti-f pirit-us de Pal
ma de Mallorca.........................................  3 i

De la Cartuja de Jesús Nazareno de Pal
ma de Mallorca.............................. .......... % ±

Del con vento de San Francisco de Pal
ma de Mallorca....................................... .. i  4

Del con vento de Nuestra Señora de la 
Victoria de la ciudad de Segovia.. . . .  4 i

Del convento de Nuestra Señora de tes 
Huertos, orden de premostr"tenses, de 
la misma ciudad de Segovia    1 *

Total. . . .................  54 35

Equivalen las 54 acciones y 35 residuos 
que quedan detallados á rs. v n . . . . . . .  422.COO

Por el duplo repartido en 1846 les cor
respondieron rs. v n  ............. i . . . .  122.000

Por el cuarto repartido en 1847 rs. v n .. . 61.000

T ota l m  vn.e, . . . .  305 COO

capital de tes 152 y media acciones de que se tvrta.
Madrid 12 de Febrero d.e 1880.*=*E1 Subsecretario, Nicanor 

de Alvarado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 23 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

INTERESES, DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 

DE PA R T IC Ü L /R E S.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 
608 y 609 de señalamiento.

Prime'* semestre de 1876, carpeta núm. 125 de 7L
Segundo semestre de 1876, carpetas números 114, 15 y 16 

de id.
Primer/semestre de 1877, carpetas números 129, 30 y 31 de 

idem.
Seguiido semestre de 1877, carpetas números 135, 36 y 37

de id.
Prfmer semestre de 1878, carpetas números 150, 51 y 52 

de id..
Segundo semestre de 1878, carpetas números 167 á 171 de 

ídem.
Primer semestre de 1879, carpetas números 130 á 146 de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1 á 57 de id.

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
RENTA PERPETUA INTERIOR.

Segundo semestre de 1879.
Bola número 56 de sorteo, carpetas números 451 á 460 de 

señalamiento.
Idem núm. 57 de id., carpetas números 791 á 800 de id»
Idem núm. 58 de id., carpetas números 111 á 120 de id.
Idem núm. 59 de id., carpetas números 671 á 680 de id.
Idem núm. 60 de id., carpetas números 931 á 940 de id*
Madrid 20 de Febrero dé Í880.==É1 Director general, Javier 

Cavestanyf

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por Real órden de 31 de Enero último se autoriza á la Pre

sidenta de la Asociación católica de Señora s de Madrid, fa
cultada para celebrar rifas periódicas de Beneficencia, para 
señalar el precio de 2 pesetas 50 céntimos á cada uno de los 
billetes de las que verifique hasta 31 de Diciembre del cor
riente año, y fijar en 10.000 pesetas la importancia del premio 
mayor en cada rifa.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 16 de Febrero de 1880.p=Ei Director general, P. v., 

Leandro, dé Oampo&mor, 1
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£imta d s  la Deuda pública.

Resultado de la svbasta mensual verificada en este dia para la adqiúsicion^ de títulos de 
la renta perpetua interior y exterior que dispone la Real órden de 27 le Julio de 4876,

PROPOSICIONES PRESENTADAS,

importe
Clase nominal. Cambio.

INTERESABÜb. de Deuda,,
Pesetas. Peseta*,

D. V. G arc ía ,»..,........... . . ____ ____________.. .  3. por 400
250.CC0interior. 46*09
250,000 46*39

D. Euecrio García y Gamboa. ...................... ...........  Id e m .,... 50.OCQ 45*93
D. José ¡Ví&ríft Sánchez,.......... ................................. Id em ..... 227.C30 15*88
D. Juan de Miguel Peñaranda. ............... .................  Idem....... 5G.GC3 4595
D. Vicente Cas&nova.. . . . . . . . 250.003 46*49

200.00 46*99
D* ¿ uan Pruneda . . . . . . . . . . . . ..................................  Idem....... 250.000 46*08
D. Vicente O.sanova,............ 360 000 46*09
D. A. Barbería,...................... ............................. Idem . . . . . LC30CÜO 45-94
D. Manuel Gallo. . . . . . . . . . . . . 250.000 45 39
D, Segundo Varona.. . . . . . . . . ............ ...................  Idem . . . . . 870.000 46 08

25OXC0 40*48
D, José S, Dóriga.................. ................................ . Idem....... 2X25,000 45*96
D. Francisco González.,. » » . . . .................................  Idem . . . . . 300,000 45*97
D. Segundo Varona......... ...................... ........... Idem . . . . . 250.000 4598
D. A, de Carrasqueño---- ..................................  Idem. . . . . 500.CC0 45*89
El mismo....................... ................................. Idem....... 770.CC ) 45*89
D. Félix Moreno Quegles. ................................  Idem....... 425. OC 3 46*05
R  José Portalés,................... ............. ......... .........  Id em ..... 500000 45*89
El mismo . . . . . . . . o . . . » . . . . . » ..............................  Idem....... 750. OC 3 45*98
El iriismo ................. . . . .  .............. ............  Idr n ....... 4.250X00 45*89
El mismo.. . . ....................... ...............................  Idem....... 4.000.000 45*89
D. Pedro Rodríguez.,--------- . . . . . . . . . ___ . . . . . . . .  Idem ........ 500.0C3 46*24
Kl TYiiqmn 4.0CQ.0QQ 46*24
D. Félix Moreao Qaegles....... ................................  Idem....... 485.CC0 46*40
D. José S. Dóriga............... ..................................  Idem....... 2.375.000 4596
D. Vicente Salvador,,...............................................  Idem. . . . . 4.500.C30 45*97
D„ Aurelio R'so.......* ............. .............................. Idem ....... 48.750 45*95
D. Juan R,amon............... 4.500.0C J 45*98
D. A. de Carrasqueño— . . . . . 4.000.000 45*89
El mismo............................... 345.750 45*89
D. Mariano Municio................ 250.000 45*98
D. M. Reseguí.................... 75.000 46*46
D. Pedro Cosraen.............. 2j0.0C0 45-24
D. A. Barbería........................ 4.070.000 45*98
D. Vicente Casanova...... . 250.000 46*27
El m Lm o............. .............. .

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

500 030 15*99

INTERESADOS.
Clase Nominal, 

de Deuda.
Cambio. 

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. A. de Carrasqueño...........*.
terior........ 345.750 45*89 54.939*67

D, José Portalés................. . . . 4589 79.450
D. A, da Carasquedo........................... Idem ..........  500.000 45‘89 79.450

! INTERESADOS. Cíase 
de Deuda.

■Nominal. 

Pesetas.

Cambio,

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

1 D, A, de Carrasqueño...................
terior.. . . . 750.000 45*89 419.175

4.0C0.C00 45l89 1*58.96 3
D. A. de C-iirrasquedo..................... 4.C 30.000 í  5*89 458 9C0

j D. José Portalés .................... . . . . . ,  Idem . . . . . . . 4.250.003 15*891 498.6251 I). García y Gamboa...... 50000 15*98 7.965
i D. José Portalés............................... «... Idem
I D. A. Bart¿ría (parte de 4.0C3.000 de

750.0C3 45*98 449.475

pesetas)...»......... ...................... 55.072*44

6.200.822*44

45*94 8,778*50

985,65847

Madrid 20 de Febrero de 4880.= 
general, Presidente, Arenillas.

=E1| Secretario, Santiago Ballesteros.=V.® B.°««=E1 Director

Resultado de la subasta extraordinaria verificada en este dia para la adquisición de títulos 
y residuos de la renta perpétua interior, dispuesta por Real órden de 40 del mes actual, 
para su conversión en inscripciones nom inativas á favor de Corporacio nes civiles, con 
arreglo á lo que se determina en la ley de 24 de Julio de 4878.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS. deDeuV

Importe
nom inal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

B, Juan Ramón............................................. . .........  3 por 4C3
interior»

D. V. García........................... .............. ............... „ Idem. . . . .
D» José M» Sánchez................................................  Idem,. . . .
D. Félix Moreno Quegles,.........................................  Idem.......
D. José S. Dóriga... ............ ............................. . Idem. . . . .
D. Francisco Buzneo........................ ..............*........  Idem.......
D. Pedro Cosmen................................... . Idem.......
D. Pedro Rodríguez......... .......................................... Idem.......
D. M. Retegui......................................................... . Idem.......
D. Francisco Gonzalez.s...........................................  Idem. . . . .
El mismo.................... ............. ............................. Idem_____
D, Félix Moreno Quegles......................... Idem.......

4.500.000
250.000
50.000 
90.250

875.000
425.000
250.000

4.250.000
50.000 

425X00
500.000 
425.0C0

45*98
4d*29
45*95
45*99
45*97
46*04
46*24 ,
4624
47
45*96 
4 596 
46*10

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

ría «a Nominal.
INTERESADOS. , de Deuda. D ~

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. José María Sánchez........................  3 por 400in
terior....* 50.000

D. Francisco González.............. . Idem 425X00
El mismo........................................... Idem..........  500.000
D. José S. Dóriga (parte de 875.000 pe

setas). ................... . .............. .......... Idem........... 790,988

45*95
45*96
45*96

45*97

7.975 
49 950 * 
79.800

426.320*82

« - 4.465.988 234.045*82

Madrid 20 de Febrero de 1880.«E1 Secretario, Santiago Ballesteros.=V.* B.f=*El Director 
general, Presidente, Arenillas.

Comisión especia! Arancelaria.
El Sr. Presidente de esta Comisión ha acordado dar prin

cipio el día 15 de Marzo próximo á 1 a información oral acerca 
de las consecuencias que ha producido la supresión del dere
cho diferencial de bandera.

Toda persona que deseo ilustrar á la Comisión por medio 
de explicaciones verbales sobre el asu nto mencionado podrá 
dirigirse por escrito al Sr. D. Pedro ¿ Y. de Ezeiza, Vocal Se
cretario de la mi&ms, quien lo señalará el número de órden 
que le corresponda p&ra responder ¿ la información. Tendrá 
esta lugar contestando á las mismas preg un tas qne han ser
vido para la escrita, y que se encuentran insertas en el nú
mero de la G aceta  de M adrid, corre .ponapierne al día 15 de 
Noviembre de 1878. Los informantes poiírán descender á 
cuantos detalles estimen convenientes, pei ’o sin entablarse 
discusiones entre ellos.

Las sesiones de la Comisión en que se ver ifique la infor
mación oral serán públicas; asistirán a ellas ta quígrafos, y las 
actas que se levanten con arreglo á las notas de' estos se pu- 
b^carán en la G aceta  te  Madrid . Podrán también asistir y 
tomar notas los representantes de la p¿ ensa periódica-

Las sesiones se celebrarán en el Ministerio de Hacienda, á 
las nueve de la noche, todos los lunes¡ miércoles y  viernes, 
excepto les dias feriados.

Madrid 23 de Febrero de 1880.*=»E1 Vicepresidente, Fer
nando Alvarez.==El Secretario, Pedro A. de Ezeiza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Instrucción pública, Agricultura e Industria.

No habiéndose entregado á su debido tiempo los diplomas 
correspondientes á los artistas que obtuvieron premios en la 
Exposición Nreionpl de Bdías Artes.celebrada en el año 1871, 
y  deseando estâ  Dirección general subsanar tal omisión, ha 
acó* dado se expidan á los interesados dichos diplomas, pu- 
diendo al efecto pa^ar desde luego á recogerlos al Negociado 
de Bellas Artes re este centro directivo todos los dias no fes
tivos, de una á tres de la tarde.

Madrid 13 de Febrero de 1880.*~E! Director general, José 
de Cárdenas.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 80 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para e! 
r^nendo en pública sub&sta de los dereohos.de Arancel exigi
mos por término de dos años en el poi ¿azgó que á continua- 
cion se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
del Puerto de Santa María á Sanlúcar y  Bonanza, y de esta & 
Rota, provincia de Cádiz.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. PffCtat.

Empalme con la carretera de Rote, con 
Arancel de % miriámetres.. ......... „ f . , .  8.486

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Cádiz ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la G ace ta  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las parti
culares para esta contrata,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre» 
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 415 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1878; debiendo acompañarse á cada 
pb'ego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrueciom

No se admitirán posturas que no cubran el importa do] 
presupuesto anual de dicho portazgo»

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos proscritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los iicitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 4880.«®E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

son fecha 19 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Em
palme con la carretera de Rota, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
« d e . „ pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejorando 
fe a  y llanamente el tipo fijado;, pera advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 

la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, qu® 
e í ^ponente ofrece*}

(Fecha / firma del proponente.)

Fu virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
¿el próximo mes de Marzo, á la  una tía la tarde, para el 
arriendo su ¿ ublica subasta de los derechos de A.ancel exigi- 
bles poi termino de dos años en el portazgo que á cdntinua- 
oion se expr esa, perteneciente á la carretera de tercer órden de 
Chiolana á «L mona, provincia de Cádiz.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 ""

d e l tipo  l a  priiíeiia. Pesetas.

Ventorrillo de Lozano, con Arancel do 8 mi- 
riámetros * -    .............   4.083
La subasta se cele brará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de M'arzo de 4852, en Mririd ante ¿a Direc
ción general de Obras p ibhc&s, en el Ministerio de Fomen
to, y en Cádiz ante el irobernador déla provincia;' Dallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para coimcimiéuto del

público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu 
blicado en la G a c e ta  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares prra esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 681 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
déla Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876; debiendo acompañarse áeada pliego al do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 403 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 49 de Febrero de 4880,®»E1 Director general, el Ba- 
ron de Cov&denga,

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de...  „., enterado del anuncio publicado^ 

eon fecha 49 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ven
torrillo de Lozaií o, se compromete á tomará su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
p ia d o s  requisitos y condiciones, por la cantidad de*.... pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,)

En* virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 deSe- 
Membre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subf sta de los derechos de Arancel exigí- 
bléb pór término de dos años en los portazgos que á continua- 
eionsé-expresan, pertenecientes á la carretera de segundo ór
den de-Jerez á Ronda, sección de Jerez á Arcos ..provincia de 
Cádiz.

TERCERA SUBA STA COM BAJA DEL 50 POR 400 PreS1ipU0f >{0 
DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Venta de la Cuchara, con Arancel de 2 mi-
riámetros...............     20460

Arcos dé la Frontera, con Arancel de 2 mi- 
riámetros.. . . . . . . . . . . . . ........................   4*960

■ ■"»"■' " * '■ " " v i

22.420

La puoasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4832, en Madrid ante la Direc- 
ñon general de Obras públicas, en el hfinistério de Fomento, 
f 5,en Cádiz ante el Gobernador de la provincia; hallándose
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rinriofi 4» o, -sara ctnodivtiav.^ del ps-*" ?aattílss, el p’Ligo d/- conúcions; ; : r e r < p u t a - ̂ c . d e  ¿a ie77.; v ex }z&

^.,^vv[*.rss --efe es*& cerniere ta*" -p^/toícienes *e .presentare o e.¿ pliegos carraos, &rrc~.<rl^^te:í eseeta»>ente si modelo c.ue sigue; y l:* cautitfAd 'íiT'de sonsisnarse préviame.cite como garantía para tomar ^ vt ; :í?í esta Silbad* w  de 3J§7 poetas en amero, o bien frrc*Vde -• Deuda, mlMioa al tip marcado es el Real decreto deib  de >f/oP.te de <R70r ¿«bferui,: v/;¿>mpañff.?*e 4 eads atonta el documento que a r d i t e  haber <rcal.i¿&do el depósito del mocio«ue previene i& refeid& instrucción.~ No se admitirán p o stea s que no cubran el importe ct.ei i>re~ gupue*no ¿meui de dichos portazgos.“Bn^l ©aso ae que resulten des 6 más proposiciones iguales.- •g@ celebrará-, únicamente entre sus autores, una segunda ii~ citación abierta en los •términos prescritos por la citada üss- •*ru.cdon; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pesetas •quedando las demás á voluntad de los limitadores siempre quíne ur!©n de 40 pesetas. ,5 v 7>Madrid 49 de Febrero do Í380.—01 Disector generAi, a*, Ba
rón de “Covadonga,

M odelo de proposicion
JLM.N., vecino de    enterado del animeio pu&Iieadoáosifeellr 49 ae Febrero úMmo, y á& las coadioionesy requisitos que Sfc ¿Figón para el abriendo en púMiea subasta de ios defsehos i© Arancel que se devenguen en los portazgos de Venta j e  la 'Duchara y Areos de la Frontera., se cor apreme-te a toreará su cargo la recaudación de dichos derecho, s, eon estríete su.ieeton á íus expresados réqiñgí' 3g y <sondiek>«u ss» por la cantidad- d e ..o ., pe.'setas'anuales.-(Acullá proposición que se haga, admitiendo 6 mejo$&ndc 

lisa  y llanamente el tipo ñjado; pero advirtíenc lo que será desechada toda propuesta en que-: no se exprese d ctermáaada- mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita e u letra* quí el proponente ofrece.) (Fecha y firma del propónsi táe~)
Escuela general de Agricultura.

La F l o r id a .
Con autorización superior se vende en pública y nueva  subasta en dos lotes la lana procedente del esquileo delfe Tinado lanar de esta explotación en el año último, cuya tasacioi ves la siguiente:Primer lote: 33 arrobas de lana merina, á 45 pesetas . w o -  

ba, 493 pesetas.Segundo lote: £7 y media arrobas de churra y manchu *&&* a 42*53 id. id,, 343 75 id.La subasta tendrá lugar el dia $5 de Febrero actual, á 1 &s diez de su mañana, en e\ local de la Casa^-Escuela, con sujt >- cion al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 1, * tablilla de anuncios de la Contaduría del establecimiento.* La Florida (Madrid) 14 de Febrero de 1880.=^E1 Ingehiero, Contador, José Cuevas y Vidal.=V.° B.°=El Director, Pablo González de la Peña.

Con autorización superior se Venden en pública y  nueva subasta en tres lotes los productos sobrantes de la explotación de esta Escuela, cuya tasación es la siguiente:

P* >íf 'oto: 884 lv':.eUhitros 62 litros (693 fanegas) do tri- - *- <' 18 fc.nvg -, 9,009 pesetas.« o jva: 35Í id. 87 ict, .(634* 'i d.) de trigo duro, 4 14 id. , . 4 iC ' iri^>e, lo,c.: 277 id. 89 id. #03  id.) de. cebada, & 6 id. id.,O /: n \ .r
Ü .  ' j O V  Á  V -»La subasta tendrá lugar el dia 26 de Febrero actual, á las once do su mañana, en el local do la 'Cas a-Escuela, coa sujeción al pliego de condiciones -que se halla de manifiesto en la tablvia do an.irn.cios cto la Contaduría de este cstv toe cimiento,.'Le Pbuida (Madrid) 44 de Febrero de 188Q.=Ei Ingeniero, Contador, José Cuevas y Vidal.=V.° B.°=*Ei Director, Pablo González de 4a Peña.

Real Academia, de Me dicina.
Por defunción del Excmo. Sr. D. Vicente Santiago Masarñau, se hallo vacante en esta Corporación una plaza de Académico numerario, -correspondiente á la Sección de Farmacología y Farmacia,, que lia de proveerse en un Doctor ó Licencia,gg en Farmacia, ciomiciiiaá-o en Madrid, que cuente al mé- nos 10 años de ejercicio de su profesión, y reúna Jas demás circunstancias consignadas e.a el aro 6.° de los estatutos.
1(0 que se anuncia de acuerdo de la Academia para los fines del reglamento.Maarid 48 de Febrero de 4889.=® Secretario, Matías Nieto /Skmrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Adm inistración económ ica de la provincia  de Mad rid .

Oficina especial de reparto de cédulas personales.
No obstante estarse verificando el reparto de cédulas.personales á domicilio, como quiera que el 29 del que rige termina el plazo, prorogado por Real órden de % de Enero último para la adquisición de las correspondientes al actual año económico, y pudiera acaecer que contra la voluntad de esta oficina se hubiera padecido alguna omisión; deseando estable cer toda clase de facilidades y.evitar á los interesados por cu&üte medios sea posible que por no adquirir oportunamente el indicado documento sufran el pago de) doble precio de la cédula y de los recargos municipales , mas los derechos y los procedimientos del apremio ejecutivo; esta Administración económica, en virtud de órden de la Dirección general dei ramo, recuerda al público que vienen obligado* á la adquisición de cédulas todos los que se hallen comprendidos en las clasificaciones que á continuación se expresan, las cuales indican qué clase áe cédula les corresponde y su precio, y que para que no puedan ocasionarse los indicados perjuicios por causas independientes á su voluntad ó de esta Administración se remitirán desde luego y especialmente á su domicilio á los que las pidan por escrito, en papel común, firmado y expresivo de la edad, naturaleza, provincia, estado, profesión y domicilio, expresándose con respecto á este 3a cade, número y cuevto, y dirigiéndole al Jefe económico de Madrid, ó calle de Isabel la 17&tólira, núixu 40, cuarto bajo, donde se encuentra establecida la oficina especial para el reparto de las mencionadas cédu- lai El Jefe económico, Antonio Laá.

ARTÍCULO 1 9
Se proveerán de cédulas personales  los obligados á ello, con arregló á la siguiente clasificación.

d.* CLASE. 2.a CLASE. 3.a CLASE. 4.a CLASE. 5.a CLASE. 6 .a CLASE. 7.a CLASE.
De 100 pesetas. De 50 pesetas. Dé 25 pesetas. De 10 pesetas. De 5 pesetas. De 2 pesetas. De 0*50 pesetas.
Los csae paguen anualmente por una 4 Tari as cuotas de contribución territorial, excluyerdo los recargos, de 10.300 <5 más pasetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 2.G25 
á 10.499 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 1.365 
á 3.624 pesetas.

Los que paguen por 
igual concéptb de 840 á 
1.364 pesetas ¿

,L»es que peguen por 
igual concepto de 315 
á 839 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 157 
á 314 pesetas.

Los que paguen poi igual concepto ménos de 157 pesetas, los jor
naleros y sirvientes.

Les que paguen anual* mente por una 6 varias cuotas de contribución industrial, excluyendo 
los recargos, 5.000 6 más pesetas.

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
1.3B0 á 4.999 pesetas.

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
650 á 1.249 pesetas.

Los que satisfagan 
por igual cobeepto de 
400 á 649 pesetas.

Los qae satisffgan 
por igual concepto de 
150 á 399 peseras.

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
75 4149 pesetas.

Los que satisfagan 
por igual concepto mó- 
nos de 75 peseta?.

Los que tengan asignados un hrber anraí, bien sea por uno é varios conc hos, y ya procela dc.l Estado, de Corporaciones, de Empresas 6 de particulares, de 50.000 6 más pesetas.

Los qae por Igual 
concepto tengan de 
12.500 á 49.999 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
6.500 112.499 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
4.000 16.499 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
1.560 á 3.999 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 750 
¿ 1.499 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan méno3 
de 750 pesetas.

ARTÍCULO 20.
Por razón de los alquileres dff fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril ó comercial que satisfagan las personas sujetas á este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguiente escala.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES
Clases 

de cédulas.De m á s  
d e 100.000 habitantes un a lq u iler  d e

De 40.000  
á  400.000 habitantes un alquiler d e

De 20.000 
á  -4:0.000 habitantes un alquiler d e

De 12.000 
á 20.000 habitantes un a lq u iler -d e

De 6.000
á 4S.000 habitantes 

u n  a lq u ile r  de
De ménos de 6.000 habitantes un alquiler de

10.000 ó más pesetas. &GC3 á  21999 2.253 ¿¿2.999 1.375 á  2.249 875 á 4.374 200 á  874 Ménos de 203.

9.000 (f más pesetas.2.000 & 8.999 .4*560 á  4.9994.000 á  4.499 500 á 999 425 á 499Ménos de 425.

8.590 ó más pesetas. 4.5C3 á 8.499 
í 4.GG0 á 4.499 750 á 999 250 á 749 7 5 á 249 Ménos de 75.

8.150 ó Más pesetas. 4.250 á 8.249 875 á  4.249 500 á 874 450 á 409 50 á 449 Ménos de 50.

8.000 6 más pesetas. 4.CÓ0 á 7.999 750 á 999 400 á 749 4C0 á 399 25 á 99 Ménos de 25*

7.750 ó más pesetas. 750 á 7.749 500 á 749 .250 á 499 75 a 2 $9 m  á 74 Ménos de 20.

4.a2.a3.a4.a5.a
6 .a 7.a

Madrid 9 de Febrero de 4880.«*Ef Jefe económico, i Antonio Laá.

Administración económica de la provincia de Ciudad-Real.
Negociado de Alcances.

Pbr el presente se cita, llam a y  emplaza por térm ino de 45 días, contados desde la  publicación del presente en la Ga -* 
c e ta  de Madrid y  B o lv ím  oficial de esta provincia, á ü . Ma

nuel Morin, Depositario de Rentas Estancadas que fuó de la villa de Infantes, ó bien sus hijos ó herederos» para que se presenten á responder á los cargos que le* resultan en el expediente que se sigue por delegación en la misma; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar,Ciudad-Real 48 de Febrero de 1880¿«sEI Jefe económioo,Antonio del Castillo.

Gobierno de la p rov in c ia  de M urcia.
Sección de Fomento.—Montes.

No habiendo tenido efecto por falta de Hcitadores 3a se- gunAa subasta de ios espartos que pueden producir los montes dol pueblo de Abarán, he acordado anuncia? une tercera, la emil tendrá Jugar el dia 6 de Marzo próximo, á Jas doce de hü mañana; cuyo acto se verificaré en este Gobierno y en dicho pueblo bajo las mismas bases y  condiciones que las anteriores, con sólo modificar el tipo áv tasación á la cantidad fie, 27.870 pesetas en los tres años en que se ha ¿t? hacer et arriendo, ó sean 9.290 pesetas en cada año.Murcia 17 de Febrero de 1880.«*E1 Gobernador, Mariano, Castillo.
A d m in is tr a c ió n  d e l C o r r e o  C e n tr a l

SECCION DE  LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 49 de Febrero. 

Núm. 272 Ana María Juan.—Elda.
273 Aureliano Muñoz.—Benavente.274 Cayetano Zapatero.—Braneda.215 Domingo Ballesteros.—Aranjuez.276 Esperanza Salvatierra.—Zaragoza,2»7 FeJjps Bueno,.—Moia del Marqués.278 Gervasio Perez.—Dos Barrks.279 Jojsé Anascotegui.—Sevilla.233 Miguel Rodríguez.—Malaga.23 i Manuel Delgado.—Vezdemarban.282 Manuel Cofino.—Pontevedra.233 Mariano Serrote.—Gandesa.284- Mateo Díaz.—Iriepal.285 Remigio Murías.—Gibraltar.^36 Raimunda Bellvé.—Margales.287 Rafael Mora.—Porreros.288 Ricardo Esteve.—Barcelona.289 Ramón CarbonelL—Espluga.293 Rcria Suarez.—Las Tablas.291 Salvador Soler.—Tarragona.292 Silvestre Hernández.—Portillo.293 Victorina Martínez.—Orense.

Madrid 20 de Febrero de 4880.=®  Administrador, Martin Botella.
G abinete Central á© T e légra fos.

Relación de los telegramas que tw han podido ser entregados á los destinatarios.
Día 20.

rr X ' J ' NOMBRE ^Estacón de origen- M  á e s ü n M  Domicilio.

Guadalajara.. . . .  Sopetrana Cardenal Colon, 40, cuarto. Barcelona  Hermanos Justínes. Pasco Santa Engracia, 56.Vrlladolid  Eustaquio Latorre. Fonda.Santander  Marcelino Muñoz ..  Expedidor 806 del 48.Búrgos................. Carmen Jáudenes.. Pez, 30, segundo.Palma   N ic o lá s ..,   Orilla.Ferrol................... Joaquín Otero.. . . .  Hileras, 41,

Madrid 20 de Febrero de 4880.«E1 Jefe del Gabinete Central, Francisco Mora.
C om andancia  de C arab ineros d e  la  G ornña.

D. José Caramés y García, Teniente Coronel graduado, Comandante, Jefe de la Comandancia de Carabineros de la Co- ruña.Hago saber que el dia 30 de Marzo próximo, á las once de su mañana, se celebrará en la casa-cuartel que ocupa la fuerza en esta capital, calle del Parróte, la subasta para la construcción de las prendas de correaje y equipo que puedan necesitar los individuos de la misma, bajo las condiciones siguientes:4.a ' La duración de la contrata será por dos años, á contnr de>,de el dia en que se digne aprobarla el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.2.a Las proposiciones se presentarán por lo ménos con una hora de anticipación á la designada para la subasta, precisamente en pliegos cerrados, señalándose terminantemente el precio de cada una de las prendas, y acompañando tipos, no siendo admisibles aquellas en que no se consignen determinadamente.3.a No se admitirá proposición alguna que exceda del precio señalado para cada una de las prendas que constituyen el correaje y equipo.
PRECIO DE LAS PRE \FDAS. Ptas. Cfe.

Ros completo con funda y cogoteras........................  9‘75Porta-fusil de becerro mate. .....................   4‘25Correaje compuesto de hombreras, cartucheras,cinturón y palin.   .........................    43{75Mochila-morral.     ...... ................... — . . . . .  41*20Tahalí para sargentos......................................  4*75Bota para vino, oon funda ..................................  2‘50Bolsa de aseo —   ................................................. 2‘25Tapón de fusil..................................................................  0‘50Bolsa de curación.......................................................  0‘63Cartera para el nombramiento..............................    0‘25Sombreros de marina ...........................................  5Guantes blancos de algodón........................................  0'75. Idem de lana verde..     ............................      4*25
4.a Los tipos de todas las prendas que han de servir de base en esta contrata estarán de manifiesto en la Inspección general, en esta Comandancia y  éñ todas las demás del cuerpo.5.a Aprobada que sea la contrata por el Excmo. Sr. Inspector general, el á quien haya sido adjudicada depositará en la Caja de Depósitos ó sucursal de la provincia la cantidad de 500 pesetas, y el talón que se le expida en la de esta Comandancia como garantía del compromiso que adquiere.6.a Ninguna prenda será admitida sin prévio reconocimiento de la Junta revisora que se nombrará al efecto, la que desechará las que no encuentre arregladas á los tipos en materiales y hechuras.7.a Una vez admitidas las prendas, será satisfecho su importe al contratista, siendo de su cuenta la entrega y el porte de ellas á esta capital.8.a Si el contratista no residiera en esta ciudad, habrá de tener en la misma un representante con quien la Comandancia se entienda para los pedidos de prendas, pago ,de sus valores y demás incidentes que puedan ocurrir: esté representante deberá estar encargado ae las composturas que tengan
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que hacerse, y han de ser por su cuenta, á todas las prendas que haya construido y io necesitan , ó en su defecto tener un repuesto de 42 equipes á fin de que ios reclutas puedan ser uniformados y eq'-;u:;íi.os core. A atenerte  deuda luego, ó que ©1 carabinero que necesite alguna prenda tome aquella que mejor se adapto á su cuerpo,9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las prendas ó no las presentase arregladas á ;c:> tipos , la primera, vez le serán devnenias para que las construyan nuevamente , y  á la segunda quedará rescindido o! contrato, perdiendo el depósito respectivo, prévio con .sentimiento del Excmo. Sr. Inspector general d d  cuerpo, á quien se dará parte de la falta en que 
incurriera.10. Con arreglo ú la Real orden de 20 de Setiembre de 4875, los gastos que se originen en la publicación de este anuncio serán de cuenta del contratista.Coruña di de Febrero de í 380.=José Caramés.

C om andancia de C arabineros d e  P o n teved ra .
D, Felipe Rodrigues y Buy&n, Teniente Coronel graduado, Comandanue, Jefe de la Comandancia de Carabineros de Pontevedra.Hago saber que el 12 de Marzo próximo, á las doce de la mañana, se celebrará en la oficina de esta Comandancia, sita en la calle de la Amargura, núm. 1, la subasta para Ja construcción de las prendas de correaje y equipo que puedan necesitar los individuos de la misma, bajo las condiciones s iguientes:4.a La duración de la contrata será por dos años, á contar desde el dia en que se digne aprobarla el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.2.a Las proposiciones se presentarán con una hora do anticipación precisamente en pliegos cerrados, señalándose terminantemente el precio de cada una de la  ̂ prendas, y acompañando un tipo de cada una de ellas, no siendo admisibles aquellas en que no se consignen determinadamente.3 /  No se admitirá proposición alguna que exceda del precio señalado para cada una de las prendas, que constituyen el correaje y equipo.

PRENDAS. Ptas. Cénts.
Ros completo con fundas y cogoteras blancas ynegras.", .............. ................................ 9 ‘75Porta-fusil de cuero negro sin charolar.. . . . . . .  4*25Correaje compuesto ce hombreras, cartucheras,cinturón y palin.-.. , , , ..........................................  43‘75Mochila-morral  .......... .. 11*29Tahalí para sargentos,. ...........................................  4*75 :Bota para vino, con funda.............. ........................ .. 2‘50Bolsa de asee* .......... ................. .. 2(2oTapón para fusil ............................... .. 0‘50Cartera para n.frmbraniiento  ..........   0*25Sombreros d 0 -^arína. .............. *............................. 5Guan.es ¿e algodón blanco, con boton ajustadoren la, parte de la muñeca. ......................... 0 ;75Idem de lana verde............... *.................................... á425

4.a Los tipos de todas las prendas que han de servir de base en esta contrata estarán de manifiesto en la Inspección general, en esta Comandancia y en todas las demás del 
cuerpo.5.a Aprobada que sea la contrata por el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo, el licitador á quien le haya sido adjudicaba denositrrA en la O»ja de Depósitos ó sucursal de la provincia la cantidad de LOCO pesetas, y el ta/on que se le expida en la de esta Comandancia como garantía del compromiso que adquiere.6.a Ninguna prenda será admitida sin  ̂prévio reconocimiento de Ja Junta vevisora que se nombrará al efecto, la que desechará las que no se encuentren arregladas á los tipos en materiales y hechuras*, ,7.a Una vez admitidas las prendas, será satisfecho su importe al contratista, siendo de su cuenta la entrega y el porte dé ellas á esta capital. "8 /  Si el contratista no residiera en esta capital, habra de tener en la misma un representante con quien la Comandancia se entienda para los pedidos de prendas, pago de sus valores y demás incidentes que puedan ocurrir. Este representante deberá estar encargado de las composturas que tengan que hacerse, y han de ser por su cuenta, á todas las prendas que haya construido y lo necesiten, o en su defecto tener un repuesto de 12 equipos á fin de que los reclutas puedan ser uniformados y equipados completamente desde luego, ó que el carabinero que necesite alguna prenda tome aquella que m ejor se adapte á su cuerpo.9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las prendas ó no las presentase arregladas á los tipos, la primera vez le serán devueltas para qüe se construyan nuevamente, y á la segunda queda*já rescindido el contrato, perdiendo el depósito respectivo, previo consentimiento del Exorno. Sr. Inspector general del cuerpo, á quien se dará parte de la falta en que 
incurriera. .40. Los gastos que se originen en la publicación de este anuncio serán de cuenta del contratista.Pontevedra 6 d& Febrero de 4880,=FeIipe Rodríguez.

C om isión  a u x ilia r  d e l cam in o  d e B ercedo.
No habiendo tenido efecto por falta de licita dores ei tercer remate de arriendo cíe los portazgos de Quintanilla de V>var y Venta de Afuera, esta Comisión ha acordado anunciar -*ue- v& subasta de los mismos, la cual tendrá lugar á las doce de la mañána del dia 40 de- Marzo próximo en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, en la misma forma y con arreglo á las mi&roas- condiciones que se consignaron en el primer anuncio inserto en el Boletín oficial de esta provincia de 30 de''Noviembre- y en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 5 de Diciembre últimos, bajo los siguientes tipos:Portazgo de Qniní&nilla de Vivar; 42.735 pesetas anuales. Idem de la Venta de Afuera: 7.750 pesetas añualéV * Burgos 47 de Febrero de4880.~=Ei Gobernador, Presidente, Federico Terrer y Galvez.

S u p erin ten d en cia  de la s  m in as d e a z o g u e  
d e A lm ad en .

A las doce déla mañana deí dia 40 del próximo mes de MaY- zc tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superintendencia, y  simultáneamente en la Administración económica de Ciudad Real, Ja primera'-licitación pública para contratar e l suministró'de maderas de fortificación para ef servicio de lás minas dé Almadén, correspondiente al año económico de 4880 á 1881, bajo las cantidades fijes parados rem ates de 41875 pesetas por el suministro de estemples y 42.6o9 pesetas y 50 céntimos por el de ' rollizofies^ rollizos comunes y estacas de encamación que comprenden los resp es  tiros presupuestos, unidos al pliego original de cOi?dicionesqure se hallará de manifiesto en lá Sección administrativa ’de está

dependencia, y su copia en la citada Administración económica.Se verificará primero el remate Ae tesempies, y después el de roilizcnes, rollizas comunes y °"v b<* da encamación, .sí bien rm mismo postor podrá opta* t  lo~ > c por proposiciones se— paradas.La baja consistirá en un tanto por ICO.No se a umu irs proposición exprese la ba ja, sise hiciese, m iV^uLnes de céntimos de i r*s¿ta.Las prcx< ^vienes *3 presentirá a en plmgos cerrados, conformes en i n  Lck n o  }e]o que ai final se inserta,, desechándose las q ic e}  ’ ■ y so acompañará á cada una Ir* cédula personal del piifior y "a carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 94 pesetas para el primer remate, y la de 633 pesetas para el segundo, en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado.Si resc1 tasen dos ó más proposiciones iguales en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación 4 viva vos por espacio de un cuar«o de hora entre los firmantes de ellas; y en d  caso de que ninguno hiciese mejora, se declararán los remates á favor de los que hubieren entregado sus pliegos con prioridad, sin perjuicio déla aprobación superior y del resultado de la subasta simultánea.Las fianzas consistirán en 488 pesetas para el de estemples y 4.266 pesetas para el otro, en metálico ó su equivalente en papel del Estado admisible según las disposiciones legales. ^Lo que se anuncia ai público para gobierno de las personas que deseen-interesarse en la subasta.Almadén 47 de Febrero de 4880.=Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el oue suscribe del plisgo de condiciones y presupuesto que le acompaña para contratar el suministro de las maderas que se consideran necesarias para la fortificación provisional de las minas de Almadén, e®rrespondicnte al año económico de 4880 á 4881 , se compromete á cumplirlas y á realizar eí mismo por la cantidad que determina la condición 4.a por todos los (los estemples ó rollizones, rollizos comunes y estacas de encarnación, según sea el suministro & que se diríjala proposición) que abraza el presupuesto (y  en casode que se hagá baja se agregará: con la baja de   expresadopor letra, por 400.)
(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Instituto de segunda enseñanza de Salamanca.
Tribunal de oposiciones á una plaza de Auxiliar de la Sección de Ciencias Matemáticas, meante en el Instituto de Cáceres.

El señor opositor á dicha plaza, D. Alfredo Taular y Oliete, se presentará el dia 7 de i próximo mes de Marzo, á las tres y media de la tarde, en el local núm. 7 del Instituto provincial de segunda enseñanza de Salamanca para proceder á la realización del primor ejercicio con arreglo á lo dispuesto en e l reglamento de 4.° de Mayo de 4864.Salamanca 46 de Febrero de 4880.=E1 Secretario del Tribunal, Eduardo Nó García.=V.° B.9= f í l  Presidente, Caballero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  M adrid.

El primer sorteo de la Lotería Municipal, da ios tres concedidos por el Gobierno de S. M. á este Excmo. Ayuntamiento, se verificará el diá 25 del actual, a las nueve de su mañana. El recuento de bolas para el mismo tendrá lugar el dia anterior, á las doce.Ambos actos serán públicos,, y se verificarán en el salón donde se celebran los ae la Lotería Nacional, haciendo uso de los mismos útiles, y con las mismas formalidades que 
aquella.Lo que se anuncia para el debido conocimiento del pú
blico.'Madrid 20 de Febrero de 4880.= El Alcalde/ T.residente, Marqués de Torneros. —2

El dia-40 deí próximo mes de Marzo, á la una de su tarde, i tendrá efecto en la sala de .remate»- de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 8, la subasta en pública licitación y por pujés á la llana del derribo y apro- chamiento de materiales de la cara núm. 43 moderno de la  calle de los Mancebos, con. vuelta á la de la Morería, núm. 47, perteneciente al Excmo, Ayuntamiento. /Los pliegos de condiciones se. hallarán de manifiesto-en esta Secretaría de mi cargo, de doce 4 cuatro, todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.Madrid 49 d8 Febrero dei88Ü.=El Secretario, José Dieenta y Blanco. —3
A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  Cádiz.

Con arreglo al modelo, planos, presupuesto y pliego de condiciones facultativas y  económicas que están de manifiesto en lá Secretaría municipal, se publica por cuarta vez y término de 45 días, contados desde el en que aparezca insérte este edicto en el Boíeiin oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , la subasta en un solo juicio de las obras de implantación del taller de picados mecánicos de la Fábrica de Tabacos de esta plaza.Las proposiciones se verificarán por pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 14. °, recibiéndose non media hora de anticipación al acto del remate, que tendrá efecto en la sala de actos de la Exorna. Corporación á las dós en punto de la tarde del dia en que cumpla ei plazo fijado, con asilen cia  de la comisión de la Fábrica de Tabacos, del Sr. Regidor Síndico administrativo, y del Notario de la corporación, y el rematante sólo abonará ños fastos designados'én el pliego dé condiciones.; w1 Cádiz 4 47 do Febrero de 4880.= E i Alcalde, José Morales Ruiz.=EFSecretario, P."0., Abelardo:.Mcfrít, Oficial mayor.
 Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ...* ,.,, según la cédula que acompaña, núm .. . . ,  enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de esta provincia, n ú m .. . . . ,  correspondiente al d i a . . . . , ,  y en la G íc e t A  d e  M a d r id ,' n ú m ... . .  correspondiente al d i a . a s í  corno también de lo» pliegos de condi** cioneíT^facultativas "f Económicas, del presupuesto y de los planos formados para 4á ejecúcioñ de4 las obras que se subas* tañ en la Fábrica do Tabacos de Oádiz; y  habiendo llenado 
los réqúisitos qt^ rnarca la ‘ condición *'4.a del pliego de las económicas, según carta de pago que acompaña, se com- prdltíéfñá' efeétttlii"dichas obras éñ é l tiempo, condiciones y prescripciones» 'señaladas en los pliegos de oondieióne^ j>l$no§

y presupuestos, de que se halla enteresado. ñor b  tifiad
de  p esetas..... céntimos, sujetándose" i  >  •» - ^crítoen el art. 6.° del Real decreto de 40 de Julio x ‘aantose consigue, en los piieoos de condiciones v Vc«i'—nóm icas, planos y presanaestos mencionados.

(Fecha y firma del preponedla.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.Algeciras.

D. Juan Maestre y Quetgles, Alférez de navio gradussdd- 
de la Armada, y Ayudante Fiscal en comisión- de la Coman*- 
dancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las atribuciones que me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tér
mino de 80 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Ja provincia de Cádiz 
á Manuel Sarmillan Rojas, álias Morejon, do 45 años de edad 
de estado casado, natural de San Roque, vecino de P&Imones 
á quien estoy procesando por el delito da contrabando, para 
que en el indicado plazo comparezca en esta Fiscalía para 
la práctica de diligencias que deben evacuarse; apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio & que haya lugar.

Algeciras 44 de Febrero de 4880. = E i  Fiscal, Juan Maes- 
tre.=*Servando G. Brioso, Secretario.

M a d r id .
D. Pedro Cobos Gómez, Capitán graduado, Teniente del 

primer batallón del regimiento infantería de Granada, nú
mero 34.

Habiéndose ausentado de la plaza de Bilbao, donde se ha
llaba con licencia ilimitada, el soldado de la cuarta compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de Granada» 
número 34, Agustín Rubio Labrador, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción por no incorporarse á ban
deras en tiempo oportuno; y usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por este primer 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de San Ma
teo, donde deberá presentarse dentro del término d© 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente, á dar sus descargos; 
y de no verificarlo se le seguirá la causa m  rebeldía,

Madrid 9 de Febrero de 4880.=E1 Teniente Fiscal, Pedro 
Uobos.

D. Pedro Alonso de Dios, Capitán graduado, Teniente de la 
sexta compañía del priméFbatallon del i^gimieíltijúxifantería 
de Granada, núm. 34, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta Corte, donde se hallaba sir
viendo, el soldado de lá tercera compañía de este primer bata
llón y regimiento Federico Delgado Sánchez, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción; usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por ei presente cito, llamo y em
plazo por tercér edicto al expresado soldado Federico Delgado 
Sánchez, señalándole el cuartel de San Mateo de esta Oortef 
donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias. á con
tar desde la publicación del presente edicto,á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará éñ rebeldía.

‘Madrid 13 de Febrero de 4880.=Pedro Alonso. '

• D. Salvador Perez y  Perez, Comandante graduado. Capitán 
Ayudante, y  Fiscal del segundo batallón, regimiento moníajo 
de Ingenieros. a

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de lá segunda compañía áe telégrafos 
del expresado batallón y regimiento José Heredero Montero, 
natural de Manzaner del Barrio, provincia de Zamora, á quien 
éstov sumariando por el delito de primera deserción; y usando 
de las facultades que en tales casos se conceden á loé Ofl-j 
cíales del Ejército, por el presente primer edicto cito, Uámo y* 
emplazo al expresado soldádo á que en el término de 30 dlás, 
á contar desde la fecha de la publicación, se presente en el 
büártel de San Gil ds esta Corte á dar sus descargos;*y de no 
hacerlo le p&rarán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 43 dé Febrero dé I88Ó.*=Ei Fiscal, Salvador Perez.

D. Carlos Sánchez Montes, .Oomandante, Capitán de infan
tería , Fiscal permanente y Secretario de causas de esta  plaza*.

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa e n  esta Cor ê 
el Depósito de/bandera para Ultramar , donde se hallab^ el 
cabo primero Estéban Martin Juan, procedente de la brigada 
sanitaria de la Península, ¿atural de Valencia, hijo dé !0idor<L 
y “de Án^eláy vécino dé Alicante, soltero , de 36 años de/éíáí» 
deficomercio, que cambió dé destino y situación con Érunciseo 
Sanz, soldado‘del regimiento ihíántería de Sevilla, $  ctóhra 
ei cual ínstrü^o súiñária pdr delito dé primera deserción desde 
eí indicado Depósito, y, como presunto autor de un asesinato; 
usando 4o las facultades que conceden las Reales Ordenanzas^ 
á los Oñciaíés del 'Ejér’citbr por :é T ^  <810^11^0 y ¿fn- 
plazo por primeF edicto al expresado cabo Éstébán Martin 
Juan , señalándole las prisiones militares de San Francisco de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, áeontar desde la publicación del présente, á dar su des
cargo; y de no verificarlo en el término señalados© seguirá la 
causá y se sentenciará en rebeldía, '

: Madrid Í3;dé Febrero de 4880,«Sánchez M o n te s^ o r  sn 
, mandato, el Escribano, Severiano Martínez. :
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P a lm a .
B Joaquín Claver de Solá> Teniente Coronel graduado, 

C o m a n d a n te  ¿si escuadrón de Mallorca, segundo de cazado
res, y Fiscal de esta plaza.

H abiéndose ausentado de la plaza de Ibiza, en donde se 
hallaba de reemplazo por orden gubernativa, el Comandante 
de infantería D. Juan Pujol y Vives, a quien estoy sumariando 
por abandono de destino; usando do las facultades que en esq 
tos casos conceder- las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
^dict'T á dicho Sr» Comandante, señalándole la guardia del 
Principé1, do esta plaza, donde deberá presentarse en el tér
mino de 39 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía»

Palma 12 de Febrero de 1880 =E1 Comandante Fiscal, Joa
quín Cía ver.

V a le n c ia .
Do Francisco GIgóy Arajos, Coronel g r a d u a d o ,Comandante 

d@ infantería y Fiscal militar de esta plaza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á 

D. Francisco Mora y Boronat, vecino y del comercio de esta 
capital, habitante que ha sido en la calle de Lope de Vega, nú 
mero 2, señalándole las Torres de Cuarte de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de £0 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á responder á los car
gos, que le resultan en la sumaría que instruyo á Juan Bau
tista Soler y Soler, sustituto del Ejército de Ultramar; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. *

Valencia 11 da Febrero de 1880.—El Coronel, Comandante 
Fiscal, Francisco Gigó y Ara jos.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lo ra .

D. Benito Casermeiro y Campóo, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de este partido.

Doy fé que en este Juzgado y por ante mí se sigue causa 
¿ obre hurto de una muía de la propiedad de Pablo Anaya Ro
dríguez, vecino de Car tama, en la cual se ha extendido la re
quisitoria que dice así:

aD. José López y González, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Rodríguez, vecino que supuso ser de Encinas Reales, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero del mismo se ignoran, 
á fin de que dentro del término de SO días comparezca ante 
i Me Juzgado á responder de los cargos que le resultan en cau
sa que instruyo por hurto de una muía perteneciente á Pablo 
Anaya Rodríguez, vecino de Car tama; apercibido con que de 
no veriñ cerdo será, declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á lo dispuesto^enJj^ Compilación 

, general de las disposiciones vigentes sobre el enjuiciamiento 
criminal.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen la 
busca y detención del referido Antonio Rodríguez, remitién
dolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dada, en la villa de Alora á #9 de Diciembre de 1879.== 
José López y Gonzalez.=Por mandato de S. S,, Benito Caser- 
meiro y Campóo.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
■que me remito.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, extiendo el pre
sente, que firmo, visado por el Sr. Juez, en Alora á 29 de Di
ciembre de 1879. =  VA B.° ===== López. =  Benito Casermeiro y 
Campóo.

A  teca.
D. Joaquín Arisa, Juez de primera instancia de la villa y 

i partido de Ateca.
Por el presente edicto de citación se hace saber á José Cal-. 

^vo Morales, guardia civil que lo fué del puesto de Villarroya 
>de la Sierra, que en el improrogable término de 15 dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía del refrendatário 6 pres
tar declaración en la causa que en el mismo se sigue contra 

líi lla n  Latorre Alcaide, vecino de Torrijo, sobre hurto de le
ñe s; haciéndose presente que dicho término empezará á con
tarse desde el día en que tenga lugar la inserción del presente 

«edicto en la  Gaceta d e  Madrid, pues así lo tengo acordado en > 
pla^ausa de que se ha hecho mención.

¡Dado en Ateca á 13 d© Enero de 1880.=Joaquin Ariza.— 
^ gf su mandado, Juan Manuel Gil.

A y o r a , .
D. Manuel B rtaetto  y García, Juez de primera instancia de 

Ayorau
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 

Franeisco Gallarte Poveda* conocido por el Rojo de Gallarte, 
del vecindario de Cofrentes, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que me 

,hallo instruyendo sobre hurto ¿de aceitunas; bajo apercibi- 
& liento que de no verificarlo será-«declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

,AI propio tiempo encargo á todas la  Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dk ’ho individuo, y caso de ser habido lo pongan 4 mi dis
posición.

Dada en Ayora á 10 de Enero de 1880“,=M&nuel Brunetto.= 
Por mandado de S» S«f Francisco Hernández.

B a d a jo z .
D« Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado se en

cuentran depositadas cuatro caballerías mulares, cuyas señas 
se expresan á continuación, las cuales se sospecha hayan sido 
hurtadas, y se ignora á  quiénes perteiífeean; en su virtud se 
llama á las personas que se crean con derecho á su recogido 
para que en el término de 15 dias, á contar desde el siguiente 
en que este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  de M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado con la debida justificación para 
su entrega y recogido.

Dado en Badajoz á 6 de Enero de 1880.=Manuel Gallo y 
Rey.==Por su mandado, José Vázquez Bidas.

Señas de las caballerías.
Una muía negra mohína, cerrada, de seis cuartas y ocho 

dedos.
Otra muía castaña oscura, bociblanca, cerrada, de seis cuar

tas y ocho dedos.
Otra muía castaña clara, cerrada, de siete cuartas.
Y otra muía castaña, cerrada, de siete cuartas.

B ú rg o s .
D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Búrgos y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Isabel Vills- 

lain Mata, cuya residencia se ignora, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de 
hacerla saber una providencia dictada en los autos promovi
dos por el Procurador D. Pedro, Lozano, & nombre de Pedro 
Mata, como marido de Doña Petra Vilíalam Mata, y esta como 
heredera de D. Cipriano Mata, contra D. Cayetano García 
Santos, vecino de esta ciudad, como administrador de Don 
Francisco Mata, sobre el caudal que D. Cipriano Mata dejó en 
usufructo á su esposa Doña Francisca Mata,

Dado en Búrgos á SO de Enero de 188G.=F&ustino G. Sar- 
ríe.t= P o r mandado de S. S», Nicolás López. — P

C a d i z . - S a n  A n t o n i o .
D. José Calderón y Torneros, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un joven como de 

10 á 12 años de edad, rubio, que viste camiseta rayada azul, 
pantalón claro y gorra, que en la mañana del 12 de Diciembre 
último en la esquina de la calle del Carmen de esta plaza ven
dió en £0 rs. 37 cajetillas de cigarros á José Irl&ndez y Jim é
nez, para que dentro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado, situado en la calle de San Francisco, núm. 26, 
casa del extinguido Consulado, á prestar cierta declaración; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cádiz á 10 de Enero de 1880.==José Calderón y 
Torneros. =RafaeI de JÚeen Sotero.

C a r ta g e n a .
D. Juan Gualberto Nogués y Vinant, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto conocido 

por el tio Antonio el viejo, de oficio zapatero, el cual ha estado 
recogido en la casa Misericordia de esta ciudad; después ha 
estado habitando ;en la calle de Canales, pasando á vivir al 
pueblo de Portman, del término de la villa de La Union, de 
cuyo punto ha desaparecido, ignorándose su paradero en la 
actualidad y demás circunstancias de dicho sujeto, para que 
se presente en este Juzgado dentro del término de 15 dias.. & 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de la provincia, á prestar declaración en causa 
que se sigue sobre sustracción de sillas de dicho estableci
miento benéfico; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 12 de Enero de 1880.=Juan Gualberto 
Nogués.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

Cogolludo.
D. Jacinto Bellisea de la Torre, Juez municipal de esta villa, 

é interino de primera instancia por enfermeded del propie
tario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto nombra
do Mariano Ventura, alias el Valenciano, y un hijo del mismo, 
que en el mes dé Noviembre del &ño anterior estuvieron resi
diendo en el pueblo de Málaga de Fresno, habiendo antes per
manecido en Galápagos, provincia de Madrid , y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 20 dias se 
presenten en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se sigue con motivo dei hurto de patatas de la pertenencia de 
Camilo Arias, vecino de dicho pueblo, la mañana del 4 de No
viembre citado, apercibidos que de no hacerlo se le dará el 
curso correspondiente y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cogolludo á 10 de Enero de 1880.=Jacinto Bellis- 
ca de la Torre.=Alejandro Santos.

M a d r id .-B u e n a v is ta .
En virtud de providencia del ¡Sr. D. Francisco Rondan, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, refren
dada del infrascrito Escribano, dictada en el juicio de con
curso de D. Miguel Antonio Aguirrezabala, se ha mandado 
hacer pago de sus créditos hasta donde alcance á la Diputa
ción foral de Guipúzcoa, D. Francisco Palacios Balzola y Don 
Tomás Nido; y con el fin de que llegue á noticia de todos los 
acreedores comprendidos en la graduación de créditos, se pu
blica este anuncio para que en el término de 10 dias, contados

desde la publicación en la Gaceta  del Gobierno, comparezcan 
en dicho Juzgado á oir la notificación del auto referido; con 
apercibimiento de que pasado sin verificarlo se declarará firme 
y se lleverá á efecto lo mandado.

Madrid 19 de Febrero de 1880, =V.° B.°=Franeisco Ron- 
dan»=Francisco Fernandez do la Torre. X—1015

Madrid.—Hospicio.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en autos de concurso voluntario de Doña María de Lore- 
secha de Estrada, se convoca á sus acreedores i  la junta q ue 
dispone elart. 507 de la ley de Enjuiciamiento civil; habién
dose señalado para que tenga lugar el día 20 de Marzo próxi
mo, á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado; 
previniéndose á los acreedores que habrán de presentarse con 
el título justificativo de su crédito.

Madrid 10 de Febrero de 1880.=E1 Escribano, por mi com
pañero Perez, Federico Garnacha y Jiménez, —P

M a d r id .—U n i v e r s i d a d .
En virtud de providencia ¿el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte,, refrendada por-el 
actuario D. Fermín Suarez y Jiménez, se sacan á la venta en 
pública subasta por término Ce 30 dias una casa sita en esta ca
pital, afueras del portillo da Embajadores, calle do las Peñuelas, 
número 14, cuya superficie es de 4.894 piés 92 céntimos, y ha 
sido retasada en la cantidad de 8.000 pesetas: un solar en tér
mino de esta Corte, en la confluencia del llamado carril de 
Carabineros con el camino de la huerta del Obispo, cuya su
perficie es de 30.208 piés 67 céntimos, retasado en 3.020 pese
tas 30 céntimos; y otro solar en el barrio de Tetuan, término 
de Chamartin, señalado con el nú m.* 9 de la calle de Santa 
María, con vuelta á la de Tetuan, en la manzana 8.*, que tiene 
de superficie 352 metros 92 centímetros, y ha sido retasado en 
la cantidad de 909 pesetas 125 milésimas.

Para el remate de dichas fincas se ha señalado la hora de 
la una de la tarde del dia 10 de Abril próximo en el local ¿el 
Juzgado, sito en el Palacio de. Justicia; con i& advertencia de 
que no se admitirá postura alguna que no cubra el avalúo de 
cada una de dichrs fincas, 7 la de que para tomar parte en la 
licitación de la casa se ha de consignar préviamente en la mesa 
del Juzgado l.CdO pesetas en metálico, y para los solares 500 
y 250 pesetas respectivamente, cuyas cantidades se devolverán 
concluido el acto, á excepción de la que resulte pertenecer al 
mejor postor , que se tomará en cuenta y liarte del precio en 
que se hubiere rematado la finca á que corresponda.

Madrid 14 de Febrero de 1880.—Luis Rubio y Cadena,
Es copia para insertar en la Gaceta  de esta Corte.
Madrid 14 de Febrero de 18C0.=V.° BC=RubI.o y Cadena.= 

El actuario, Fermín Suarez y Jiménez. --P

En virtud ¿8 providencia del Sr. D. Luís Rabio y Cadena, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, re
frendada del Escribano de actuaciones dei mismo D. Emilio 
Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se hace saber por el 
presente á todos los acreedores de la casa del Sr. Conde de Al
ta mira, procedentes del convenio celebrado en el año pasado 
de 1836, se hallan de manifiesto en dicha Escribanía las cuen
tas presentadas por la Junta amortizadora á fin do que puedan 

■ ser examinadas por dichos acreedores, á quienes ai propio tiem
po se les convoca á junta general para la aprobación délas mis
mas y nombramiento de nueva Junta; y paiv; su celebración 
se ha señalado el dia 20 de Marzo próximo, y su hora de la 
una de su tarde, en la audiencia de dicho <1 uzgodo, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas.

Madrid 20 de Febrero de 1880.=E1 Escribano, Emilio Mo
net. X—£017

O v iedo .
D. Francisco de Paula Vicario y Herboso, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Oviedo y su partido.
"Hago saber que en este Juzgado y á test morbo del que auto

riza continúa el juicio de testamentaría propuesto por el mismo 
al fallecimiento de D. Garlos L&dreda, vecino de la parroquia 
de Trubia, Concejo de Grado, por D. José Suarez Tuñon y otros 
contra D. José Ladreda, todos de la misma vecindad; en cuyo 
j uicio acordé por providencia da 27 de Setiembre antepróxi
mo se llamase por edictos y termino de 30 dias d los que se 
creyesen con derecho á la herencia del referido D. Garlos á fin 
de que representados en forma comparezcan en este Juzgado 
dentro del término que se les señala, á contar desde la inser
ción de éste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , a exponer el de
recho de que se crean asistidos; con .apercibimiento de que de 
no verificarlo se les seguirá el correspondiente perjuicio.

Dado en Oviedo á 31 de Diciembre de i879.=Francisco Vi
cario.**® actuario, Antonio Bances. X—1016

Pamplona.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Hace saber que en el concurso voluntario de acreedores de 

D. Isidro Vitoria Pacheco, vecino de esta oir-dod, conocido en 
la misma bajo la razón social J. Gállete Mayor é hijo, se ha 
mandado convocar á junta general de acreedores para el nom
bramiento de síndicos, y se ha señalado para ello el lunes 8 de 
Marzo próximo, y hora de las doce de .su mañane, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, citándose por cédula á los acree
dores que se han presentado y á l<r, demás por medio del pre
sente edicto, que se publicará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  de Madrid .

Dado en Pamplona á 13 ds Febrero de 1880.*= Javier de 
O rive^P or su mandado, Dionisio Itúrbidé, —P



486 21 Febrero de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm . 52.

V a le n c ia . - S e r r a n o s .
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en el Juzgado de mi cargo 
y Escribanía del autorizante se han seguido autos sobre de- 
claraeion de pobreza de Doña María de los Desamparados 
Inda, en los cuales se ha pronunciado la sentencia del tenor 
siguiente:

«Sentencia—En la ciudad de Valencia, á 8 de Julio 
de 1878, el Sr. D. Tomás Sebastian, Juez municipal del dis
trito de Serranos de esta ciudad, Regente el de primera ins
tancia del mismo; en vista de estas diligencias sobre decla
ración de pobreza de Doña Desamparados Inda; y

Resultando que por el Procurador D. Agustín P u ig , en 
nombre de Doña Desamparados Inda Carsi, .se presentó escri
to al Juzgado solicitando se declare pobre á esta para litigar 
con los acreedores de la herencia de su difunto padre D. Fer
mín Inda Ordeña, en cuyas diligencias ha sido también parte 
el Promotor fiscal del Juzgado:

Resultando que por la referida Doña Desamparados Inda 
se ha justificado debidamente pór medio de sumaria informa
ción de testigos y certificación del libro padrón de riqueza 
que carece de toda clase de bienes y que vive solamente de la 
protección que le dispensan algunas personas de su familia, 
lo mismo que su señora madre:

Considerando que se ha justificado debidamente por medio 
de la información y certificación la pobreza de la Doña Desam
parados Inda, por lo cual se halla comprendida en los párra
fos primero y tercero del arí. 188 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

S. S. por ante mí dijo: se declara pobre á Doña Desampa
rados Inda y Carsi para litigar con los acreedores de la he
rencia de D. Fermín luda Ordoña, á la  cual se asista como á 
los de su clase previene la ley en su. art. 185, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los articules 198 y 800 de la citada ley.

Así por esta sentencia lo mandé y firmó el Sr. Juez, de que 
doy fé =Tomás Sebastian.=PascuaI Melendez.»

Y en ['providencia de 18 de Mayo último se acordó, entre 
otras cosas, la publicación de la anterior sentencia en el Bole
tín oficial de esta provincia y Caceta de Madrid , conforme á 
lo dispuesto en el art. 4.190 de¿la ley de Enjuiciamiento 
civil.»

Y para que tenga lugar la publicación acordada á fin de 
hacerse saber á los interesados en los autos de que se trata, 
expido el presente edicto.

Dado en Valencia á 31 de Diciembre de i879.*=Piniós.= 
Por su mandado, Pascual Melendez. —P

NOTICIAS OFICIALES.

El F én ix .

SOCIEDAD ANÓNIMA MERCANTIL, EN LIQUIDACION.

Cumpliendo con lo acordado en Ja junta de 14 de Diciem
bre último, y á los efectos consiguientes, se convoca á los so
cios de la misma á junta general para eí domingo £9 del cor
riente, á las dos de su tarde, en la calle de la Cruz, núm. 83, 
cuarto principal.

Madrid 19 de Febrero de 1880.=La Comisión liquidadora, 
Trápaga~Corcuera.=Grcn*dona. X—-1014

B o lsa  d e  M a d rid .

Cvi^aeion oficial del dia 20 de Febrero dt 1880, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
?O N D € S ?Ú B U € G L  s u « a aa..a , .„,4

_  - Dia 49. Dia 20.
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4 00 interior... ............ 36*95 86*90-80-90
pequeños 36*70 36*75-77 1 [2-80-70
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Obligaciones generales por ferro-carriles
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Idem de la Sociedad Tranvía de Esta
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Observaciones meteorológicas del dia 20 de Febrero de 1 8 8 0 .

HOBÁS.
ALTURA 

del barómetro 
reducida 

á 0° y es 
milímetros,

TEMPERATURA ¡j 
y humedad del aireJj

BIRECGiOK 

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo.
TERMOMETRO jj

seco, humedeJ
eido. i

6 de la  m . 708*76 2-8 2*6 S. S .O . C a lm a . Casi desp.°
9 de la m . 74 0*02 4*9 4*9 S. S. 0 . I d e m . . Casi cub.°

42 d el d ia .. 74 0*26 9*4 8*4 S S. 0 . Idem . . Celajes.
8  d e  la  i . . 709*44 44*2 44*4 I S. S. 0 I d e m , . íd em .
6 d e l a t f . 709*24 4 0*8 8 7 S. S . 0 . I d e m , . Idem ,
9 d e  l a n . . ! 740*05 8*7 7*6 S. S. 0 . Idem Idem .

T em peratura m áx im a  d el aire, á la  s o m b r a .. . 4 4‘9
Idem  m ín im a de i d . . 4*7

nifprpnráí» 43*2
le m p e r a tu r a  máxim;s al sol, a. 4*47 m etros de tei tie rr a . 22*0
Idem id , d en l. o de una esfera  de c r i s t a l , . 42L9

Diferencia . . . . . . . . W 9
L luvia  en las 24 últim as horas, en  m ilím etro s.. a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 20 de Febrero de 1880.,

ALTURA TEMPE-barométri DÍREC- FUERZA ESTADO
ca á 0® y ratura ESTADO

LOCALIDADES. al nivel ael en grados cion del de! del
mar en mi cente de la mar

límetros. simales. viento. viento. cielo.

S. S eb astian . 764 ‘4 46*6 S. ------- V iento . C u b ie r to .. A. pie.*
B ilb a o ............ 762*3 * 4 6*2 s . . . . . . I d e m . t Casi cub.'L P icad a .
O viedo........... 758*9 4 2‘0 S. E . . . C a lm a . C.°, llu v ia . £
Coruña (8 h.). 760*4 4 2*8 8 . O . . . I d e m . . N uboso . . . R izada.
S a n tia g o -----

Oporto (8 h.). 765*3 4 3*3 O. S. O. V.* fte . C.°, llu v ia . Agit.*
Lisboa (8 h.). 766*9 4 2*9 s ............. B r is a . . C u b ier to .. T ran q *
B ad ajoz ......... 3» 44*0 S. E . . . I d e m . . N uboso . . . »

S. Fern . (8 h.). 768*0 4 0*5 B. S. E . C a lm a . I d e m . . Agil.*
S e v illa ........... . 766*0 4 0*0 s .  o . . . i  i Id em .. . N ieb la , ©
T a r ifa ............ 766*2 44*0 E ______ B r is a . . D espejado. Tranq.*
G ranada___ 767 0 7*7 n  e . ; . C a lm a . C elajes. j»

C a r ta g e n a ... 78^*5 40*6 S. 0 .  . I d e m . . C asid esp .0 Plana.
A licante ......... 766*1 4 5*4 S . O. . . . B r i s a . . Celajes • • T? anq.a
M urcia........... 766*5 4 3*0 O. S. 0 . Idem I d e m ... »
V a len c ia___ 765*4 47*0 S. 0 . . . Idem  . . D espejado. X»
P a lm a ............ 763*7 4 6*0 s o . . . í d e m .. í d e m . . Oleaje
B a rce lo n a . . . 763*6 10*4 N. E . . . I d e m . . C élajes Tranq.*

T eru e l............ 766*5 3*0 O. S. 0 . Cabra C s , n ieb la . »
Z aragoza— » 4 0*6 S. E . Idem. . N uboso *
fo r ia  ......... 7 í¡6‘7 5*4 O............ Brisa . C u b ier to ..
Burgo ......... 766*7 7*0 s ........ Viento Idem  , .
V a lla d o lid ... 768*4 8*0 | S. 0 .  . íd e m ... N u b e s . &
¡ a la m a n c a .. 764*2 6*8 ¡ O S. 0 . C a lm a . Despejado. to

M a d r id . . .  k. 769*2 4*9 S. S. O, Idem . . Casi cu b .°. yt
E scon  l ......... 770*8 6*8 ;S. 0 . . . Í d e m . . C elajes 2»
C iudad Real. 708*4 6*4 10 Id em . . D espejado. »
A lb acete . 770 0 7*0 | s ...... . B r is a . . Nubes . . . *

D irección  general^de C o rre o s  y  T e lég rafo s .
Según  los partes recib idos, a y er  n o  l lo v ió  en  n in guna  p rov in cia .

& ym tam l© at©  wnutít.m i® ® ® ! ele M adrid*
De los partes remitidos por la hd?r^ni»iraoióL principal de M&ú- 

¿teros públicos, Intervención del. láercado de granos y. Visita general 
de policía urbana, ~'sellan l-: ¿«recios de ios arficnlos do coi-
sumo es el dia de nyer -os sko

Despojos de cerdo, de i i £ i 2 pesetas la arroba, de 9*50 i  9*58 1a 
líbra; y de 4 *03 á 4 ‘26 el kilogramo.

feerno añejo, de 4 8 i  4 9 pssetas? la arroba; da s ^
bra, y de 4 ‘81 á 4 ‘96 ©1 Mlógmno, ,JU"" 1

Idem fresco, de 4 7 á 47*75 pesetas la arroba:- á 0*83 la iív„
á 4*80 el kilógramo. . la y

Idem en canal, de 4 7 á 41 75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 ‘4 2 á 4 *37 pese a * i bra, y  de 2 * 4 3  á eí 
Jaaws, de 24*25 * 35 £ l arroba, 4 «a* c

bra, y de %!m  á S*8t> elküóf ¿x 1 ^
Fas de dos libras, de O4- a 4 pe*eia*v j  m  üW & ^  mu

¿ramo;
Garbanzos, da *‘50 A. 4 ?*>* * hx arroba? *&•$«} « •, ,«

br». y  de i  -i *»4 »>i. kilos '
Yrlgr, precio medio, á 17*10 ¡ la fanega, y á 3 0 *9 5 ^
€ebaa?, precio medio, á 7 o0 % kfanegs.,y é 43‘75^ñhectóliS*o,

£e$es áz$®U&á&s os d® ^ n f -"-Terneras, ¿3 .«Tn
tal, 43. • Aü~‘

Su peso en libras  3.092,-Idem en kilogramos... . .  4 ^ ^

En el dia de noy no se han hecho' operaciones en qI mercado 
carnes muertas. Qe

Bel parte  rem itido por la A dm in istración  p r in c ip a l &$, 
m $  y  A rbitrios resultan se* lm  -productos rm m éa d m  m  ^  

capita l m  el d ia  de- ayer l®$ siguientes:

PUNTOS 0E RECAUDACION. Pt¿. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. P¿S. CfiftÉÍ

T o le d o   ............  2.24 0*94 Ciudad-Real. „ . . . .  e.. 8 4.645*4 4
Segovia. .............. 4.44 3 05 |i Posos de hielo intarv.
Norte.. ...................... 7.235*8? Fábrica de gas, cok y
Bilbao   ........ . 4.468‘33 II residuos... .   ................ &
Aragón......................... . 4.474 *93 ( Mataderos... . . . . . . . .  61 g*go•
Valencia.......................  4.8¿0‘6f H
Mediodía  23.401*94 “ "
Correos......................... 64*661 'Total. . 41.070*64,

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos ée esta capitah

Trigo. Harina Garbanzos,
. de trigo.

Quintales métricos..   MS9 7 9 9 * 7 5  408‘S3i

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos).,.................   3.059 115 §,73
NOite(id.)..................... .. 809 »
Ciudad-Real (id.).......    589 » . 2 0 2 -

Total de sacos. . . .  4.017 5S® ' 475,

Quedan de existencias en el dia de hoy en la casa-mütad&mv
V a ca s....  ..............  ib
Carneros.. . . . . . . . . . . . . .  37

T otal  ñO

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Febrero de «880,

PAR TE N O  O FIC IAL
INTERIOR.

MADRID.—La conferencia agrícola de mañana en el 
Conservatorio de Aries y Oficios estará á cargo del ¿>eñor 
D. Fermin de la Puente* Ingeniero de Minas, quien diser
tará sobre el tema siguí ente: Asim ilación de los alimentos 
nutritivos en el desarrollo áe los vegetales.

Hemos recibido el vfitimo número del importante perió
dico. dQ intereses materiales .la Gaceta financiera} que con
tiene el siguiente suraario:

Crónica.—Un pr ecepto legal barrenado.— Si próximo 
empréstito de Cuba .—El contrabando en Algeciras.—Pro
yectos de Hacienda .— Amortización de consolidado.—Tran
vía de Barcelona a fi Cldt y San Andrés.—Banco de Sandn- 
der.—Memoria df A Consejo de administración de los ferro
carriles del Noroeste, relativa á las obras de nueva cons
trucción.—Semana extranjera: Bolsa de París; Banco de 
Francia.—Guie t del accionista.—Revista de Bolsa.—Anun
cios.— Cotizac.kon de las Bolsas de Madrid y de Ba^celon*.

El centro de suscricion se halla establecido en la plaza 
de Santa Ana., núm. 10, librería de B. Bailliére.

La correspondencia se dirigirá al Director, Carrera de 
San Jerónimo, núm. 28. s

SANTOS DEL DÍA.

Santos Félix, Sever lano y Maximiano, Obispes, 
y Santa Irene, virgen.

Cuarenta Hor as er» la iglesia de Religiosas Salesas 
(calle ele San Bernardo).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 8b da 
abono.—Turno irnpar.—II re diLahore.

TEATRO ESPAÑOL—A las ocho y media.—Turno i*  
par .—El Trovador—De madrugada.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las oeLo y media.—Kl 
salto del Pasiégo.

TEATRO DE APOLO.—A 'las ocho y m ed ía-T am o  4 -  
par .'—Sobre quien viene el castigo— Una casa de fieros.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocbo y media.—T ur- 
no 3.a—Un buen -apunte.—Administración pública.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y medio 
El marido de la viuda.—Amaras y abon ecersa.—La viuda. *y la 
niña.— Un joven simpáHco.

TEATRO MARTI A.—A ¡as o s h o T ®  paree/ó aquello-—Los 
estanqueros aéreos,— Cañar 7a jils* . —Por w» aiís.


